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PARTE OFICIAL.__P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de primera instancia de Seo de Urgel, de los 
cuales resulta:

Que D. José Mir y D. Tomás Pallerés acudieron 
al expresado Juez con interdicto de obra vieja con
tra dos de los comisionados del canal de riego del lu
gar de Plá, quejándose de que por razón del indicado 
canal, ejecutado de cuenta de la comisión sobre 12 
años ántes, con algunas Je sus obras de débil y mala 
construcción eran de temer rompimientos de aguas 
que causasen perjuicios incalculables en las propie
dades contiguas de los denunciantes, por lo cual con
cluían pidiendo la adopción de las medidas oportu
nas para procurar provisional é interinamente la de
bida seguridad de sus fincas:

Que admitido y sustanciado el interdicto, el Juez 
dió auto, mandando que los dos comisionados del ca
nal de riego de Plá construyesen en término de 20 
dias varias obras de seguridad, de piedra y maderas, 
conminándoles con que, caso de inejecución, se harían 
á su costa por los denunciantes:

Que los indicados acudieron al Gobernador de la 
provincia, quien en vista de que la obra de que se 
trata habia sido declarada de utilidad pública, y 
conforme con el Consejo provincial, requirió al Juez 
de inhibición, invocando la instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845:

Que el Juez resistió el requerimiento en conside
ración á que no se le habia reclamado indemnización 
de daños causados por obras públicas, sino la adop
ción de medidas urgentes para evitar el riesgo de las 
fincas de los denunciantes, de lo cual resultó la pre
sente competencia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) y á los Alcaldes el 
cuidado* de la observancia de las ordenanzas, los re
glamentos y disposiciones superiores referentes á la 
conservación de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos:

Vista la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
que coloca bajo la inmediata inspección y vigilancia 
de la Administración la ejecución y conservación de 
las obras públicas:

Considerando que la denuncia presentada al Juez 
de primera instancia de Seo de Urgel, en el hecho de 
versar inmediatamente sobre la ejecución y conser
vación de obras de un canal de riego, declaradas de 
utilidad pública , ha debido dirigirse á la Autoridad 
administrativa, como especialmente encargada por 
las referidas disposiciones de la inspección y vigilan
cia de tales obras;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Cartagena á veintitrés de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

1 l  M in is t r o  db  la  G o b e r n a c ió n ,

*ÓSé DB POSADA HERRERA.

Subsecretaría,— Sección de orden público.— Negociado 3.*—  
Q uintas.

Por el Ministerio de Estado se trasladó á este de 
mi cargo en 3 del actual la siguiente Real órden, que 
con la misma fecha habia dirigido aquel Ministerio 
al Cónsul general de España en Lisboa y á los Con
fie s  de nuestra nación en Faro y Oporto, previnién
doles la comunicasen á los Agentes consulares depen
dientes de ellos:

«S. M. la R e i n a , nuestra Señora, deseando impe
dir que los prófugos de las quintas encuentren en ese 
reino medios de ocultarse y evitar el cumplimiento 

ei servicio militar á que estén obligados, ha resuel- 
lo que los Agentes consulares de España en Portu
gal no inscriban en las matrículas respectivas á los 
súbditos de la R e in a  que no presenten pasaporte, ó 
en su defecto cédula de vecindad, con la expresión de 
^tar sujetos á quinta ó libres de ella, á fin de que, 
®Bel caso de ser reclamados los mozos á quienes hu- 

îese cabido la suerte, pueda saberse cuál es el pun- 
0 de su residencia.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, recordándole con 
este motivo el exacto cumplimiento de lo mandado 

la disposición 11 de la circular de 17 de Julio de 
. > por la que se prohibió expedir cédulas de ve-

^hdad á los mozos de 20 á 30 años que no acredi- 
Previamente haber cubierto la obligación del ser- 

ttdbtar, ó estar libres de ella al tiempo de expe
nse dichas cédulas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
clnbre de 1862. 

s  POSADA HERRERA.
• Gobernador do 1a nrovinria de.......

Con esta fecha digo al Gobernador de la provin
cia de Pontevedra lo que sigue:

«Enterada lá R e in a  (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Florencio Bouzon y Manuel Cabaleiro? 
quintos del reemplazo de 1861 por el cupo de Re- 
dondela, en solicitud de que se revoque el acuerdo 
por el que el Consejo de esa provincia declaró no ser 
admisible la sustitución por cambio de número entre 
dichos dos mozos y los quintos de los propios cupo y 
reemplazo José Benito Vidal y Vicente López:

Vistos los artículos 139 y 141 y 146 de la ley de 
quintas vigente :

Considerando que el 1.° de dichos artículos auto
riza la sustitución por cambio de número entre el 
quinto que quiera sustituirse y cualquiera de los mo
zos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sortea
dos en un pueblo de la misma provincia, ya en el 
año correspondiente al reemplazo, ya en uno de los 
dos anteriores al mismo, á los cuales alcanza la res
ponsabilidad del servicio militar, según lo dispuesto 
en el art. 14 de la citada ley :

Considerando que del expediente resultan hallarse 
dentro de las prescripciones de esta los expresados 
mozos, y que el único fundamento que tuvo el Con
sejo de esa provincia para no admitir la sustitución 
fué el pertenecer los sustitutos presentados á la clase 
de matriculados de mar :

Considerando que no hallándose prohibida por la 
ley esta clase de sustitución, no hay razón para no 
admitirla, siempre que se cumplan las formalidades 
prevenidas en el art. 141 de la misma ley:

Considerando que, si bien es cierto que José Beni
to Vidal y Vicente López tienen contraido el com
promiso de servir en la Armada, este es dudoso, de
biendo hacerse efectivo en el primer llamamiento á 
consecuencia de la sustitución:

Considerando que admitiéndose los matriculados 
á cuenta del cupo de su pueblo, y quedando el sus
tituido obligado á la responsabilidad que pueda al
canzar al sustituto, no se irroga ningún perjuicio á 
los demás mozos interesados, ni al ejército:

Considerando que en fuerza de estas razones, y 
de acuerdo con el dictámen de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo de Estado, se expidió 
por este Ministerio la Real órden de 3 de Diciembre 
de 1860, en que se aprobó la sustitución por cam
bio de número entre Manuel de Arcos Molleda, quin
to del reemplazo de 1858 por el cupo de Algeciras, 
provincia de Cádiz, y Florencio Mendoza Perez, com
prendido en el mismo sorteo, y que se hallaba sir
viendo como matriculado de mar ;

S. M., oido el dictámen de las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
revocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y autorizar la sustitución por cambio de 
número entre los referidos Florencio Bouzon y Manuel 
Cabaleiro y los mozos matriculados de mar que los 
mismos presentaron, siempre que reúnan las cir
cunstancias exigidas por la le y ; sirviéndose al propio 
tiempo disponer S. M. que esta resolución se circule 
y publique para que sirva de regla general en lo su
cesivo.»

De Real órden lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de ....

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado C entral

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL D S LAS SECCIONES 
DE FOMENTO.

3 Octubre 1862. Admitiendo la permuta q u e d e  sus 
respectivos destinos han solicitado D. Andrés González 
Ponce, Jefe de la clase de segundos, y  D. José Joaquin 
Villanueva , Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento.

29 id. id. Idem id. id. la solicitada por D. Juan Manuel 
B ello, Oficial de la clase de terceros , y D. José Tejero del 
Cerro, que lo es prim ero del Consejo provincial de Zara
goza.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  U L T R A M A R

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Cádiz 3 de Noviembre de 1862.==E1 Administra
dor de Correos al limo. Sr. Director general de Ul
tramar:

«A  las once de la mañana ha entrado en este 
puerto el vapor-correo Isla de Cuba con la corres
pondencia de las Antillas.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Octubre de 
1862, en los autos que por recurso de casación penden 
ante Nos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Utrera y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Se
villa por Doña María del Castillo Granados, viuda de Don 
Diego Sánchez Barrancos y  sus h ijo s , con  el hermano 
de éste D. A nton io, hoy su viuda y herederos, sobre 
pertenencia de la mitad de unos cortijos:

Resultando que D. Diego y D. Antonio Sánchez Bar
rancos formaron sociedad en el año de 4 8 2 2 ,para con 
servar unida su fortuna y prom over sus intereses, la 
cual continuaron desde 1833 á 1813 bajo la base de ser 
partibles por mitad las ganancias ó pérdidas, y encargar
se el primero de la dirección de ios asuntos interiores de 
la villa de Lebrija y custodia de fondos, y el segundo de la 
labor y demás negocios qué ocurrieran fuera de aquella: 

Resultando que dichos dos hermanos, arrendatarios 
de los cortijos de D. Melendo y Casas de Pedro Rodriguez, 
propios del Marqués de Sortes, le suministraron varias 
cantidades que les pidió para atender á sus necesidades, 
y qué por escrituras de 3 de Febrero y 8 cíe Mayo de 1840

e obligó á pagar en los plazos de ocho y tres años 60.000 
eales por la primera y 24.000 por la segunda al D. A n - 
onio Sánchez Barrancos, facultándole para que en el 
aso d equ e trascurrieran sin haberlos satisfecho se re in -  
egrase con la mitad de la renta del cortijo de D. Meten- 
lo que estaba labrando, y el cual quedaba hipotecado 
specialm ente:

Resultando que en 5 de Octubre de 4842 Otorgó otra 
scritura el Marqués de Sortes, por sí y com o apoderado 
le su hermano ó inmediato su cesor, en unión con Don 
Intonio Sánchez Barancos, por la que, después de maní- 
estar que éste les habia facilitado 491 000 rs., que urd
ios á los anteriores créd itos, constituían la cantidad 
le 275.000 r s . , se obligaron á satisfacerlos en el término 
le cuatro años desde aquella fech a , pasados los cuales 
¡in haberlo verificado prometieron vender á Sánchez el 
cortijo de D. Melendo y Casas de Pedro Rodriguez por el 
creció y con las condiciones que estipularon :

Resultando que habiéndose separado los hermanos 
Barrancos de la sociedad que llevaban , y dividido sus 
sienes sin resolver nada del precedente crédito , hizo el 
Marqués cesión de bienes á sus acreedores, com pren - 
iiencio en la relación jurada de los que deberían sujetar
se á liquidación á D. Antonio Sánchez Barrancos por la 
suma de 320 000 r s . :

Resultando que por la cláusula novena del testamen
to que en 19 de Abril de 1852 otorgó D. Diego Sánchez 
Barrancos declaró que por espacio de varios años habia 
tenido su caudal en compañía con su hermano D. A nto
nio , pero que después se separaron y partió recibieudo 
cada uno su respectiva mitad , sin que se adeudaran re
cíprocamente cosa alguna, y p r la cláusula décima ma
nifestó para que constase á su familia que en la quiebra 
y concurso del Marqués de Sortes se le adeudaban 4 37.500 
reales, así com o á su hermano otra igual cantidad’: 

Resultando que habiendo sido autorizado el Marqués 
de Sortes y el Síndico del concurso del mismo para la 
enajenación extrajudicial de los cortijos de D. Melendo y 
Gasas de Pedro Rodríguez, otorgaron una escritura en 4 * 
de Setiembre de 1855, en unión con el inmediato sucesor, 
por la q u e , teniendo en cuenta que D. Antonio Sánchez 
Barrancos era el único acreedor escriturario que tenia 
hipotecados á su favor dichos cortijos por la cantidad de
275.000 rs., según la escritura de 5 de Octubre de 1842, 
con la promesa de venta por la suma en que se aprecia
sen, vendieron y traspasaron al D. A nton io, sus herede
ros y sucesores los expresados cortijos por precio de
400.000 rs ., de los qu e , deducidos 275.000 que tenia re 
cibidos el Marqués, entregó el comprador en el acto 125.000 
para el completo de aquel, siendo condición, entre otras, 
la de declarar nula la escritura de 5 de Octubre de 
1842:

Resultando que habiendo llegado á noticia de la viuda 
y herederos de D. Diego Sánchez Barrancos el otorgamien
to de la anterior venta, presentaron demanda en 9 de Di
ciem bre de 4 856, pidiendo que por la acción que ema
naba de la sociedad celebrada entre D. Diego y D. Anto
nio , se declarase les tocaba en representación del primero 
y  en pleno dominio la mitad de los cortijos denominados 
D. Melendo y Gasas de Pedro Rodriguez, prévio abono 
que estaban dispuestos á ejecutar de 62.500 r s ., mitad de 
los 125.000 que entregó el segundo en el acto del otorga
miento de la escritura de venta, y en su consecuencia 
que como actual tenedor de las fincas se condenase al 
mismo á que percibiese dicha suma y entregase la mitad 
de los expresados cortijos con los frutos y rentas produ
cidos y debidos producir, otorgándoles la consiguiente 
escritura ; y  alegaron en apoyo que los 125 000 rs. entre
gados al Marqués de Sortes correspondían por iguales 
partes á los dos herm anos, como consecuencia del carác
ter universal que llevaba la compañía y con la misma 
participación en las resultas buenas ó malas de su cobro: 
que aun cuando se disolvió la sociedad en 1843, quedó 
subsistente respecto á dicho crédito, que no se adjudicó á 
ninguno, y por eso el dominio de los prédios, cuya tras
misión se consignaba en la escritura de venta, les co r 
respondía por mitad; y que por la de 1842 se concedieron 
los cortijos al colono con ventajas y esperanzas que per
tenecían á la compañía, por más que se otorgase solamen
te á nombre de D. Antonio por ser el encargado de los 
negocios exteriores de la villa de Lebrija, siendo la de 1855 
el complem ento de la promesa hecha en la primera, y no 
pudiendo hacer suyas aquel las consecuencias de la com 
pañía :

Resultando que el demandado pidió se le absolviese 
libremente, y  expuso para ello que la compra de los cor
tijos la hizo exclusivamente para sí, pues si bien era cier
to que los 275.000 rs. suministrados al Marqués eran su
yos y de su hermano y salieron del caudal de la socie
dad, perteneció á esta hasta el dia en que se d isolv ió, y  
en que D. Diego recibió lo que le correspondía, llevando 
el cortijo de San Rafaél del Cubo y dejando al exponente 
los litigiosos : que al concluirse dicha sociedad no se hizo 
liquidación general, y por lo mismo no se sabia si la m i
tad de aquel crédito era de uno solo ó de ambos, pues la 
declaración testamentaria de D. Diego no manifestaba la 
obligación de entregársela, si no que esta debía nacer de 
un documento que el exponente hubiese firm ado: que su 
hermano no tendría ni podría tener contra él acción real 
originaria del dom inio, porque de la promesa de venta 
que les hicieron nacería una personal contra el Marqués, 
ó su con cu rso , mas no contra el expouente, á quien se 
trasmitieron los derechos dominicales después de disuelta 
la sociedad : que aun cuando el crédito hipotecario cor
respondiese á los d os , cesó toda mancomunidad, porque 
tanto en el arriendo de los cortijos com o en la recepción 
de los productos, continuó el exponente desde que su 
hermano le entregó lo que tuvo á bien del caudal, enten
diéndolo así el mismo al consignar en la cláusula décima 
de su testamento para que constase á su familia lo que el 
Marqués debia á cada u n o ; y que las ventajas ofrecidas 
en la escritura de 4842 habrían sido para la sociedad sino 
se hubiese disuelto, porque así como si D. Diego se hu 
biese resistido á com prar y obligado hubiese adquirido 
para s í ,  otro tanto suceiia  por la escritura de 4855, 
m ucho más cuando el que vendió fué el Síndico del c o n 
curso que no habia contraido compromiso para llevar á 
efecto la promesa de venta, concurriendo el Marqués al 

| otorgamiento por condescendencia con los acreedores, 
mas no por su derecho ni por necesidad:

Resultando que el demandante contestó al replicar que 
la promesa de venta hecha en la escritura de 4 842 lo fué 
á los dos hermanos, y que la de 1855 debia ser considerada 
com o resultado inmediato de aquella; existiendo entonces 
de hecho y de derecho la mancomunidad de intereses, y 
citó en apoyo la ley 17, tít. 10 de la Partida 5.* :

I Resultando que el dem andado, invocando esa misma 
disposición, negó al duplicar que la sociedad adquiriese 
en 4 833 el carácter de universal que se atribuía, toda 
vez que al constituirse no existió el pensamiento de ex
cluir la posibilidad de una adquisición separada que 
conviniese hacer á cualquiera de los socios, y por consi
guiente fué particular, y miéntras otra cosa no se p ro 
base, era de creer que los 275.000 rs. se los entregó su 
hermano á cuenta de su h aber:

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que las partes estimaron conducentes á su propósito 
dictó sentencia el Juez en 8 de Marzo de 4858 declaran
do cjue tocaba y conespondia en pleno dom inio á Doñz 
María del Castillo Granados y á sus Hijos D. Benito , Doña 
A nton ia , Doña Leonor y Doña Juana, viuda y heredero! 
de D. Diego Sánchez Barrancos, y en su representación 
la mitad de los cortijos denominados D. Melendo y Gasa; 
de Pedro R odriguez, condenando en su consecuencia i 
D. Antonio Sánchez Barrancos, su poseedor, á entrega] 
á aquellos la mitad de los m ism os, otorgándolos la opor 

I tuna escritura con abono de los frutos y rentas produci 
dos desde la contestación á la demanda , percibiendo pré 
viamente de los mismos 62.500 rs., mitad de los 425.00i 
que D. Antonio entregó en el acto del otorgamiento de 1 

* escritura de venta de los cortijos;

Y resultando que confirmada dicha sentencia por la 
Sala segunda de la Audiencia de Sevilla en 4 2 de N oviem 
bre de 4 860, con la adición de entenderse todo lo que 
hacia referencia á D. Antonio Sánchez Barrancos con su 
viuda y herederos, mediante á su fallecimiento, interpu
sieron estos el actual recurso de casación por haberse 
quebrantado en su concepto la doctrina legal admitida 
constantemente en la jurisprudencia práctica de que «la 
acción reinvindicatoria puede ejercitarla únicamente el 
que tiene título de dominio,» pues precisados los deman
dantes á manifestar cuál era la acción instruida, lo h icie
ron confundiendo la naturaleza de la real con la perso
nal de pro socio y comuni dividundo, que dijeron c o m -  

j prendía su demanda, cometiendo el error de confundir el 
¡j origen de una y otra; la ley 49, tít. 5.°, Partida 5.*, que 

establece que el que compra con dinero ajeno hace suyo el 
objeto de la adquisición, inénos en los casos que exceptúa, 
ninguno de los cuales es el de la cuestión; y la doctrina 
constante é inconcusa de que la novaciou constituye una 
obligación completamente nueva y altera el primitivo 
contrato hasta el pun^o de quedar este extinguido y no 
producir efecto alguno, habiéndose citado también en este 
Tribunal Supremo com o contrariados por la sentencia:

Prim ero, el principio en cuya virtud las obligaciones 
que derivan de los contratos, solo tienen efecto con rela
ción á las personas á cuyo favor se establecen.

Segundo, el principio de que la prueba que resulta 
de un instrumento público respecto á la índole y efectos 
de la obligación comprendida en el mismo, no puede ser 
quebrantada por meros indicios ó presunciones.

Tercero, el principio de interpretación consignado en 
la regla 114,  tít. 17 , libro 5.° del Digesto, que dice in 
obscuris inspici solet quod vtre simüius est.

Cuarto, el consignado en la ley 37, tít. 16, libro 2.* del 
mismo é igualmente aceptado por la jurisprudencia, en 
cuya vir tud la oscuridad de un pacto debe interpretar
se en daño de aquellos in quorum fuit potestate legem 
apertius cunscribere.

Quinto, el principio igualmente adoptado por la juris
prudencia y establecido en el Digesto, ley 47, tít. 7 .', li
bro 44, en virtud del que las dudas en punto á obligacio
nes deben resolverse á favor de la libertad.

Sexto, el que obliga al heredero no solo á pasar por 
sus propias confesiones, sino además por las hechas por 
el testador.

Y sétim o, las leyes 3.* y 6.a del tít. 10 , Partida 6.a, 
mediante á lo expuesto.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue- 
lo de Velasco :

Considerando que la acción ejercitada en este pleito 
ha sido la que nace del contrato de sociedad y  correspon
de á cada uno de los socios para reclamar el cum pli
miento de las obligaciones que recíprocamente se hayan 
impuesto ó que son propias de la naturaleza del mismo 
contrato, y no ha podido por lo tanto ser infringida la 
doctrina legal que en primer lugar se cita :

Considerando que no es aplicable á la presente cues
tión la ley 4 9 , tít. 5.° de la Partida 5.a, que establece 
por regla general que la cosa comprada con dinero ajeno 
debe ser de aquel que hizo la compra en nom bre suyo, 
porque en el caso actual no compró el causante de los 
recurrentes ios cortijos de que se trata con dinero ajeno, 
sino con el de la sociedad que habia tenido con su her
m a n o , y cuyos efectos, en cuanto á esta negociación, 
subsistían todavía, y por consiguiente, solo á favor de la 
misma sociedad , en virtud del convenio de 5 de Octubre 
de 1842, pudieron legaimente adquirirse:

Considerando que la escritura de venta de dichos cor
tijos no produjo una novación del contrato celebrado por 
la del referido dia 5 de Octubre en beneficio de la socie
dad representada por D. Antonio Sánchez Barrancos, c o 
mo encargado de la dirección de todos los negocios que 
ocurrieran fuera de L ebrija , sino que fué y  debe consi
derársela com o el complemento de la obligación contraida 
en esta últim a, no habiéndose por lo tanto infringido la 
doctrina que respecto á este particular se cita;

Y considerando que por los fundamentos que acaban 
de exponeise no tienen aplicación oportuna á la cues
tión que ha sido objeto del litigio los principios que, co 
mo admitidos por la jurisprudencia de los Tribunales, se 
invocan en apoyo del r e cu rs o , ni tampoco las leyes 3.a 
y 6.a, tít. 10 de la Partida 5.a, que parece ser las que han 
querido citarse, la primera de las cuales se limita á de
terminar las especies ó maneras de compañías y los pac
tos que en ellas pueden establecerse, y la segunda solo 
trata en general de las que se forman sobre todos los 
b ienes,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la viuda 
y  herederos de D. Antonio Sánchez Barrancos, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida del depósito, de
volviéndose los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.=Ram on López Vazquez.»G abriel C e - 
ruelo de Yelasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa.=Pablo Jmienez de P a lacio .»L au rea 
no Rojo de N orzagaray.»Ventura de Golsa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior senten- 
i cia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco , Minis- 
i tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele- 
■ j brando audiencia pública en su Sala primera el dia de la 
) j fecha, de que certifico com o Secretario de S. M. y  su Es- 
i l cribano de Cámara.
i | Madrid 30 de Octubre de 1862.«=* Dionisio Antonic 

de Puga.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y con du cción , los aforos del rio Lozoya, y  por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Setiembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de O ctu
bre de 4 862.=*=Excmo. Sr.=Juan  de Ribera.=*Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R el a c ió n  de las obras hechas dumnte el mes de 
Setiembre de 4 862.

El presidio del Ponton de la Oliva ha ejecutado los 
trabajos siguientes:

El arreglo de la solera en roca y el enlosado de sille
ría de 75 metros cuadrados en la mina de fondo.

La extracción de 750 metros cúbicos de piedra para 
manipostería y su trasporte á 40 metros de distancia.

La cava y trasporte de 35 metros cúbicos de arena, 
tierra y légamo en varias grietas y oquedades dentro del 
embalse.

La excavación de 40 metros cúbicos de roca para un 
nuevo pozo para la colocación de las bombas de vapor.

La excavación y  extracción de 600 metros cúbicos de

1
 terreno de acarreo en las grietas del embalse.

Todos los trabajos de apeos, entibaciones y  demás que 
ha sido necesarios para continuar las obras en las cuevas 
de debajo de la presa.

La fabricación de dos hornadas de cal de á 4.300 fa
negas cada una.

La trituración de ladrillo para fabricar 2.500 quinta
les de puzolana artificial, y otros muchos trabajos de me
nor importancia difíciles de enumerar.

Los operarios libres han elaborado 4.276 quintales de 
puzolana. Han trasportado á una distancia media de 90 
metros dentro del embalse 2.200 metros cúbicos de 
tierra.

En la presa de tomade aguas del rio Guadalix se han 
hecho 45 metros cúbicos de inamposteria en seco para en
cauzar el rio y 25 metros cúbicos de excavación en tier
ra y piedra.

Se ha concluido la casa de guardas de la Parrilla,
Sobre la alcantarilla de los Pinos se fian hecho 7,95 

metros cúbicos de fábrica de ladrillo y 25 de desmonte 
y 38 de terraplén para el restañamiento de una filtración.

Eu el desagüe de la almenara del Obispo se han hecho 
282 metros lineales de rectificación del cáuce.

En el vivero de Araaniel se ha hecho una caseta para 
un guarda. Se han hecho además algunas reparaciones 
en el cuartel de la tropa que custodia el presidio y las 
obras de conservación indispensables en los caminos de 
servicio.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.*»Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados por los ta
lleres del presidio del mismo.

Totales.
HERRERÍA.

Aguzaduras de picos de cantera................  9 670
Idem de barrenas........................................  928
Idem de zapapicos......................................  664
Idem de punteros....................................... 359
Aceraduras de picos de cantera................  493
Idem de zapapicos ............................  28
Picos calzados..............................................  59
Zapapicos id.................................................  74
Legonas compuestas.................................... 41
Trinchantes picados....................................  40
Tornillos.......................................................  504
Redoblones..................................................  4.058
Aguzaderas de hierros de cantera  218
Barrenas cabeceadas.................................. 474
Candiles nuevos................................, . . . .  423
Herraduras nuevas.....................................  52
Clavos para herrar.....................................  400

CARPINTERÍA.

Parihuelas nuevas...................................... 414
Cubos nuevos...............................     279
Herramientas enmangadas.........................  4.094
Cubos de mina.........................   24
Hilos serrados..............................................  68
Cerchones para cimbras............................  46
Reglas...................................................    46
Mangos torneados para palustres..............  44
Listones......................................................... 60

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 varas ............  444
Madejas de filete.......................    4.422
Docenas de espuertas..................................  282

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.«**Juan de Ribera.

Núm. 3.®
GANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres , caballerías, 
carros y carretas que se han ocupado en las 
obras de toda la línea durante el mes de la 
fecha.

Operarios. .  { c ó ^ ñ n a d o V . ! 1.5851 1,592
Caballerías....................................................... 80
Carros y carretas...........................................   43

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.-* Juan dé Ribera.

Núm. 4.®
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Setiembre de 1862.

Parcial. TOTALES.
Rs, vn . cénts, Rs, «n. cénts,

LISTA NÜM. 4.*
| Honorarios de Sres. Inge-

nieros..................................  . .  7.499,90
LISTA NÚM. 2.*
Gastos generales, 

i Sueldos de empleados su
balternos.............................  46.4 42,47

Conducción de caudales en
> plata y calderilla..............  444

Gastos de escritorio  400
Depósito de planos............... 1.279
Gastos sueltos   253,54

.---------------  48.186,04
LISTA NÚM. 3.*

5 Gastos de obras .
JORNALES.

s Guardas...........................# . . .  40.000
', Capataces..............................   7.365
í Conservadores...................   4.560
- Carpinteros y herrero  4.498
i Braceros................................... 20.547
', Carros y carretas..................  3.048
- Oficios varios.......................... 4.240
I — --------------- M.M*

PRESIDIO.

’ Plana mayor............................  2.430
, Capataces..................  4.200

Plus en mano propia ........... 11.875,4 2
Caja de ahorros .   .............. 8.906,36
Fondo de vestuario...............  8.906,36
Sopa matutina.  ...........  5.4 46,29
Destajos del presidio..............  4 4.784

e Escolta......................................  3.000
Conducciones.........................  44.347,55
Gastos varios  ........ .. 4.067

s------------------------------------------------ ---------------- 404 *606,68
MATERIALES.

_ Sillería.....................................  928,46
Ladrillo y carbón.................  88.074,78

a Cal común................ . . . .  «u S.463^fi
Plomo  ................. 2.356,49

, Yeso....................................   379,50
5| Esparto.........................    46.941,38

Aceite.....................................  4.780,
n Pólvora y mecha.................... 500

H ierro ................................   123.734^21
e Material de trasporte,. . . . .  9.920,04

_  250.778,81
e AJUSTES T DESTAJOS,

is De movimiento de tierras.. ,  9.820,40
Cementos. ............  7.442



De confeecion de m ortero».. 4 .603,25
De c a r b o l * * . * : . . . ...........  8.530
De sil le n a . 1...........   496,80
De edificios...............................  4.373,27
De obras v a ria s .......................  6.592,50

__________  38.528,22
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ...................................  2.823,42
De lata y la tó n ........................  1.037
De m adera................................. 10.192,03
De cáñam o...............................  18,76
De esparto .................................  1.392,47
C arbón  ............................  4.997,34
Efectos v a rio s ..........................  1.897,75

----------------  22,358,77
G ratificaciones........................  4.488
Gastos sueltos........................... 1.611,50
Edificios, 400

---------------- 6.499,50
T otales...................................  49&.885,98

RESUMEN.
H onorarios de Sres. In g en ie ro s    7.499,99
Gastos g e n e ra le s ................................................. 1 8.186,01

GASTOS DE OBRAS.
Jornales.................................. 51.228
P re s id io ..  ........................  101.806,68
M ateriales.  ......................  250.778,81
Ajustes V d e s ta jo s .................. 38 528,22
Útiles y h e r r a m ie n ta s   22.358,77
Gastos su e lto s ..........................  6.499,50

__________  471.199,98
T otal g enera l .  ....................  496(885,98

Madrid 30 de Setiem bre de 1862,— Juan de R ibera.
’ Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
A f o r o s  del rio Losoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.
Dí*s< TérminoMáximo. Mínimo. medio.

4 á 40 Rs. fonts. 50.855 21.300 28.756
44 á 20 Id. 87.485 37 276 54.849
12 4 30 Id. 125.940 43.932 * 63.102
Observaciones. En 23 de este ines las aguas han ve

nido claras, y  los otros 7 algo turbias.
Madrid 30 de Setiem bre de 1862.*=»Juan de R ibera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
T ALCANTARILLAS. MES DE SETIEMBRE DE 1 862.

R elac ión  de las obras ejecutadas y gastos correspondien
tes al presente mes...
Se han construido d u ran te  el mes 1.484,80 m etros li

neales de alcantarillas en las calles del Olivar , Jesús y 
M aría , Cabeza, San Pedro M ártir, Cava A lta, plaza del 
Progreso , U rosas, C añizares, Olm o, P eñ ón , Arganzuela, 
Callejón del Mellizo, Ribera de C urtidores, Som brerete, 
Carayaca , Abades, Oso, Dos Hérmanas, Cabestreros, Me
diodía chica y T abern illas , seis sum ideros en las calles 
de la Cabeza , Ave-María , Peñón y plazuela de los Car
ros y  cuatro pozos de registro en las calles del Peñón, 
Ave-M aría y Campillo de las Vistillas.

Se han colocado las cañerías de las calles de la Bola, 
R ejas , Trujillos , F om ento , Plazuela de Santo Domingo 
en p a rte , Correo, San Ricardo, plazuela de Isabel II en 
p a rte . Lobo en p a rte , Biblioteca, Florida B lanca, T rave
sía de Trujillos, Visitación, Hileras, B ordadores, plazuela 
de Santa María y de la Armería. Siete registros en  las ca- 
lies del Factor, Luzon, Calderón de la Barca , plazuela de 
O rien te , P rad o , San Jorge y plazuela de San Marcial , y 
en las afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, 
p rueba y em betunado de la tubería y piezas de todos diá
metros.

 IMPORTES.
Parciales. Totales. 

Honorarios y gastos generales. Rs. vn. cénts. Rs. trn. cénts.
C uenta n ú m . 1.*....................  3.750
C uenta n ú m . 2.*..................... 15.692,32

 — ----------- 19.442,32
Sección de d is tr ibu c ió n .

Jo rn a le s ......................................  16,992,75
M ateriales...................................  5 878,40
Ajustes y desta jo s. .......... 75.522,63
Utiles y  herram ien tas  18.274,01

 —------------- 116.667,79
Sección de a lcan tarilla s .

Jo rnales ....................................... 3.300
Materiales...................................  3 587
Ajustes y  destajos....................  207.526,56
C ontratas...................................  259.059,23

--------------   473.472,79
Total general  609.582,90

Madrid 30 de Setiembre de 1862.«=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 3 de Noviembre de 1862.=El Presidente*, Mar

qués del Socorro.*=El Secretario, Francisco M artin y Ser
rano.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
EN 31 DE OCTUBRE DE 1862. 

ac tiv o . R s . un . C$.

Metálico.................  97.204.120,16 \
B arras de plata y i

« S M  d ^ i 0 '.8* J3 .3U .iS 3 ,73 137.730.473,39
Efectos á co b ra r  \
eú este d ía . . . .  7.181.902 '

Efectivo en las s u c u r s a le s . . . ................ I 9.764.529.60
En poder d e l  I

los co m i- lE n  efectivo 
s ió n a d o s f  y le tra s . .  13.216.445,82 
d e p ro v in - \E n  obliga-
c ia s y c o r - /  ciones de 74.659.994,33
resp o n sa - l bienes na- 
ie s e x tr a n - i  d ó n a le s .. 61.443.548,51 
je ro s  /

Cartera de M adrid.......................................  240.189 086 53
Idem  de las su cu rsa les .............................. 23.520.931,29
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo.................................................. , . .  999.756,90
Bienes in m u eb les  y  o tra s  p ro p ie d a 

d e s .  .............       6.995.566,93

483.860.341.47

PASIVO. n „Rs. vn . Cs.

Capital de l B anco......................................... 120.000.000
Fondo de reserv a .......................................... 12.000.000
Billetes en  circu lación en M adrid   206.619.600
Idem ith en  las su c u rsa le s ......................  7.636.400
Depósitos en  efectivo en  M adrid  19.479.548,59
Idem id. en  las sucursa les .........................  257.794,49
Cuentas co rrien tes  en  M adrid................  100.043.676,17
Idem id. en  las su c u rs a lé s     ..............  1.586.605,29
D ividendos.. . . . . . . . . . .  1   ................  3.985.078,30
G a n a n - \

fias  y  f re a liz a d a s .. .  4.929.912,13 ) . ,  ARQ
g é rd i-1  no realizadas. 6.123.816,87 I 11

Di versos. . . , .................................................  1.197.909,63
483.860.341.47

Madrid $4 de Octubre de 4862.«=»E1 In te rv en to r, Lo
renzo MartLn GomeZ.«*y.f B.#*=EI G obernador, Santillan.

A NUNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones

á las Cátedras de Física y Química, vacantes en los Insti
tutos de Jer*z, Badajóz, Ciudad-Real, Lérida, Pontevedra 

v  ‘ y Segovia.
De órden del Sr* Presidente de este Tribunal, los se 

ñores opositores á dicha9 Cátedras se servirán  presentar
se á la mayor brevedad posible al Secretario del mismo, 
q u e  lo es el del Instituto del Noviciado, en las horas de 
una á tres de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.=E1 Vocal Secreta
rio , Dr. Gonzalo Quintero.

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hidro

gráfico de F ranc ia , se publica el siguiente
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F a r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  L o n d r e s .
Mar Báltico.— Gulfo de Finlandia.— Costas de Rusia.
Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 

de Rusia, se ha dism inuido la elevación de las luces del 
mencionado faro flotante, fondeado por fuera de L on- 
donske Grund (London Shoals) (1), á la entrada d 3 la 
gran rada de Cronstadt.

Las tres luces continúan en forma de triángulo re c 
tángulo , pero reducidas sus elevaciones sobre el nivel 
del m ar del modo siguiente:

La luz su p e rio r , 6,99 metros.
Las otras dos luces, 5,16 id.
La luz superior es visible á 5J4 m illas, y á 4% las dos inferiores.

L u c e s  e n  e l  d i q u e  d e  C h e r b o u r g .
Canal de la Mancha.— Costas de Francia.

Por disposición del Ministerio de Obras públicas del 
Imperio de Francia , desde el 10 de Agosto del corriente 
año se han reemplazado los aparatos provisionales de i lu 
m inación de los extrem os E. y O. del expresado dique, 
con otros nuevos.

La luz fija , de color verde, que señala el extremo del 
muelle del E ., se ha elevado á 19 m etros sobre el nivel 
de pleamar de siz ig ias , y se puede avistar á 4 millas en tiem po despejado.

La luz fija , roja , que indica el extrem o del muelle 
del O ., se ha colocado en la misma elevación que la an 
terior , y es visible á 6 millas.

Estas dos luces están situadas en torrecillas de m ani
postería , que se elevan unos 3 metros sobre el glacis de 
ios fuertes en que rem atan cada uno de los muelles del 
dique.

F a r o  d e  i s l a  Yeu.
Costa O. de Francia.

Según anuncio del expresado M inisterio, desde 1.°de 
Setiembre del presente añ o , debe haberse encendido el 
mencionado faro (2), recientem ente construido.

Está situado en la punta des C oibeaux, extrem idad S. 
de la isla de Yeu.

Luz fija , roja.
Alcance en tiempo despejado , 5 millas.

L a t i tu d . .. i6*..4t'..27*N .
Longitud.. 3 . .5 5 ..20 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
m ar de sizigias, 19,50 metros.

La torre es de piedra de sillería , y tiene 11,60 metros 
de altura.

Madrid 29 de Octubre de 1862.=  Francisco Chacón.

Gobierno de l a  provincia de Orense.
Acordada por la Excma. D iputación, á propuesta de 

este Gobierno, y aprobada por el do S. M. la creaeiou do 
una plaza de Arquitecto de distrito m  esta ?o-vincia con 
el hneldo anual de 8.000 rs., he dispuesto hac rio público 
por medio de este pete o,:'ico oficial.’ á fin de que los oo^ 
reúnan  las circum-tat-ciná necesarias para e/desem peño 
de dicha plaza y deseco optar á en.i presenten sus s¡d - 
citudes documentadas dentro del térm ino de un mes, que 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , en conformidad á lo prevenido 
en el Real decreto de 1 .# de Diciembre de 1858.

Orense 31 de Octubre de 1862.—El G obernador, Fran
cisco Javier Camuño. 5961

Alcaldía-Corregim iento de Segovia.
D. Nemesio Callejo , Alcalde-Corregidor de esta ciudad de Segovia.
Quien quisiere tornar en arrendam iento por todo el año 

próximo de 1863 el surtido de aceite y demás útiles para 
el alum brado de esta cap ita l, bajo el tipo de 72.800 rea - 
les vellón, acuda con sus proposiciones, que se adm itirán 
siendo arregladas á las condiciones establecidas para su 
único rem ate , que tendrá efecto el día 15 de Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su m añana, en las Casas 
Consistoriales, donde estará de manifiesto desde este dia 
hasta el acto de la subasta el pliego de las indicadas condiciones.

Segovia 31 de Octubre de 4 862.=P. I., Juan de Alba.
5 969

Ayuntam iento constitucional de Amociro.
 ̂Por falta de aspirantes á la plaza de Médico ó Cirujano- 

médico de este d istrito , nuevam ente se anuncia con la 
dotación anual de 2.200 rs. Por consiguiente, deseando 
proveerla , se admiten al efecto solicitudes docum entadas 
duran te el período de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid , las que serán 
producidas en la Secretaría de este Ayuntam iento, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Amociro 29 de Setiembre de 1862.=E1 Afcalde segun
do, Benito Valdés. 5962

Ayuntam iento constitucional de Huesca.
Teniendo que proveerse, según acuerdo de la Iltre .co r

poración municipal de esta capital, una plaza de A rqu i
tecto de la misma, con la dotación de 8.000 rs. vn. anuales, 
se anuncia al público, para que los aspirantes que deseen 
optar á ella puedan dirigir sus^ solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Corporación dentro del té r 
mino de un  m es, contado desde el anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, pasado el 
cual se proveerá en favor de aquel que reúna mejores 
circunstancias. Advirtiendo que además del sueldo an te
riorm ente nom brado, tendrá opcion al disfru te de los ho
norarios que pueda proporcionarse con motivo de las obras 
que le encomienden los particulares.

Huesca 26 de Octubre de 1862.=E1 P residen te, Maria
no Castañera de A legro.=P. A. D. I. A., Rafael Lartiga, 
Secretario. 5966

Alcaldía constitucional de Aldeanueva,
Se halla vacante la plaza de farmacéutico titu la r de 

esta villa de Aldeanueva de Ebro, en la provincia de Lo
groño, con la dotación de 5.000 rs. anuales pagados por 
trim estres del fondo municipal por la asistencia á enfer
mos pobres, y 200 fanegas de trigo puro satisfechas en el 
Setiembre de cada un año por los demás vecinos que 
deseen la asistencia del facultativo, á cuyo pago saldrán 
garantes los mayores contribuyentes.

Los aspirantes presentarán "sus solicitudes en el té r 
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Aldeanueva de Ebro 1.° de Noviembre de 1862.=E1 
Alcalde, Agustín M oreno.=Pio F e rn a n d ez , Secretario.

5967
Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de m álaga.

Con arreglo á lo determinado por la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas en órden de 26 
de Setiembre último, y e n  consonancia con lo que se d is
pone en el capítulo 22 de la instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856, se arriendan en pública subasta los derechos 
totales de la contribución de consumos en los años de 1863, 
1864 y 1865 del pueblo de Benadalid, con sujeción á las 
condiciones establecidas en el pliego unido al expediente 
de su referencia que se halla inserto en el Boletín oficial 
de la provincia del día 29 del presente mes.

La subasta se celebrará simultáneamente en esta Ad
ministración y en la de Rentas estancadas de dicho pu e
blo el dia 25 de Noviembre próximo, á las dos de su tar
de, hasta cuya hora serán admitidos en dichas oficinas los 
pliegos cerrados de proposición que se presenten, que de
berán hallarse extendidos con entera sujeción al modelo 
que subsigue, acompañando á los mismos la carta de pago 
del prévio depósito del im porte del 2 por 100 del cupo á 
que la proposición se refiera.

Los tipos señalados en cada un año, con arreglo al ar
tículo 234 déla instrucción citada, y como población com
prendida en la clase de la tarifa núm. 1 .*, aprobada por 
la ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 1859, son 
los s ig u ien tes :

Vino común del reino, á 2 rs. arroba, 757.
Aceite de oliva, á 4 rs. id . , 4.723.
Carnes de cabra, á 12 cs. libra; toci no 'fresco , á 18 cs. 

libra, y tocino salado, á 24 cs. libra, 582.
Aguardientes y licores, á 7 rs. arroba, 992.

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y  se- 
tentrionales de Europa, en 1.°de Mayo de 1859.............  faro795.(2) Véase id, id. id. id —  .................. id. 84.

Vinagre, á 75 cs. arroba, 114.
Jabón, á 3 rs. arroba, 361.
Total 7.529 rs.
Y en la citada población se hallan recargadas las es

pecies con un 100 por 100 para atender á los gastos pro
vinciales y  municipales.

Y para su debida publicidad ha acordado esta Admi
nistración insertar el p ro e n te  en el Boletín oficial de la 
provincia y e n  la Gaceta de M adrid , fijándola además en 
los sitios públicos del citado pueblo.

Málaga 31 de Octubre de 1862.=José Castillon.
Modelo de proposición.

D. F. de T., de tal parte, se obliga á llevar en a rren 
damiento en los años de 1863,1864 y 1865 los derechos de
consumos de Benadalid por la cantidad d e  (expresada

.en letra) por lo respectivo al Tesoro, con entera sujeción 
al pliego de condiciones formado al efecto por la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Málaga.

(Fecha y firma.) 5963 

Venta d e  Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE CASTELLON.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m 
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Noviembre próximo, á las 
doce horas de su mañana en adelante, en las Casas Con
sistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Benicasim.

Propios.—Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 514 del inventario.—Una tierra erial ó de pastos 
de primera, segunda y tercera clase, denominad» Cuadro 
de Benicasim, procedente de los propios de dicha villa, 
sita en el término de la misma, partidas de La Punta y 
Torre del Barón, y lindante á L. playa del Mediterráneo, 
á P. José Tomás, á N. Tomás Tárrega,  Salvador Bebido’ 
Manuel Giner, viuda de Tomás Tárrega y otros, y á m ! 
término de Castellón; su superficie mide 2.599 hanegadas* 
80 brazas (21.603,52 áreas); tiene inscritas varias tierras 
marjales de propiedad particular que han sido excluidas 
de la medición y justiprecio, y se encuentra sin arrendar: 
lasada en venta por los peritos en 105.000 r s . , y capita
lizada por la renta anua de 5.250 rs.4 graduada por ios pe
ritos en la cantidad de 118.125 rs., tipo para la subasta

PA R TID O  DE MORELLA.
Morella.

Núm. 551 del inventario.—Una tierra monte de pino 
de tercera clase, procedente de los propios de Morella, 
sita en su térm ino, partida de Les Roteres, y lindante 
á L. masía del Regachol, á P. torre de Enserrá, á N. m a 
sías de Enserrá y de Les Solanes, y á M. torre Enguaitá* 
su superficie mide 155 hanegas, 30 brazas [1.289,55 úreas)’ 
contiene 2.002 pinos, y se encuentra sin arrendar:  capi- 
tai izad a por la renta anua de 1.040 rs. graduada por los 
peritos en 23.400 rs. ,  y tasada en venta por los mismos 
pantos en la cantidad do 34.684 rs., tipo para la s u -  basta.

Ares d d  Maestre.
Núm. 515 del inventario.—Una tierra monte de aliaga 

d tercera clase, denominada Muela del V il la r , proce
dente de Jos propios de Are.,  sita en su término, partida 
no La Cañada, y lindante a L. Antonio García, Francisco 
Moya y Jaime Esteve, á P. vereda de ganados, á N. Re
migio Carbó, Tomás Amela y otros, y á M. monte deno
minado Tros de La Mola; su superficie mide 999 hanega- 
das (8.302,65 área^), y la lleva en arriendo Jerónimo García 
por la cantidad ánua de 901 r s . ; justipreciada en venta 
por los peritos* en 9.990 r s . , y capitalizada por la renta 
que produce en la cantidad de 20.272 rs. y 50 cénts., t i po para la subasta.

Núm. 522 del inventario.—Otra id. id. de e n c in a , de 
igual clase, denominada Marfullar, de la misma clase 
y procedencia, y sita en el término que la anterior, p a r 
tida de  ̂Les Solanes y lindante á L. Sr. Marqués de la Ca
ñada, á P. el mismo Francisco Fernando, herederos de 
Pascual García, Tomás S daña y otros, á N. camb o y á 
M. término de Benasal; su superficie nude 240 hanegadas 
y 24 brazas (1.994,63 área.'); contiene 2.150 encinas y a l 
gunos piés de id.; pasan por ella cuatro veredas de ga
nado y la de la Tejería, que han sido excluidas de la me
dición y justiprecio, y se encuentra sin arrendar:  capitalizada por la renta ánua de 1.810 rs. graduada por los 
peritos en 40 725 rs., y justipreciada en venta por los 
mismos peritos en la cantidad de 60.350 rs., tipo para la subasta.

Olacau.
Núm. 538 del inventario.—Una tierra de monte de ro

mero y pinabete , de tercera clase, denominada Ovejera, 
procedente de !os propios de Olacau, sita en su te rm i
no, partida del Tosal, lindante á L. José Lecha, Manuel 
Mestre y azagador, á P. José Lafiguera y rambla , á N. 
Joaquín Castell, Joaquín Violeta, Vicente Soler, Manuel 
Sorribes, Manuel Mestre , Francisco Fortea y José Castell 
y á M. José Castell, Vicente Alfaro, Domingo Zapater, 
Miguel Ripollés y otros; su superficie mide 3.776 h a n e 
gadas, 31.382,20 áreas;  pasan por ella cuatro veredas de 
ganado y un camino, y tiene inscritas varias tierras de 
propiedad particular con el derecho á una vereda para 
las mismas, excluido todo de la medición y justiprecio, y 
se encuentra sin arrend ar ;  capitalizada por la renta 
área de 1.500 r s . , graduada por los peritos en 33.750 
reales, y justipreciada en venta por los mismos peritos en 
la cantidad de 45.312 rs., tipo para la subasta.

PA R T ID O  D E V IV E R .
Gérica.

Núm. 542 del inventario.—Una tierra monte de rebo
llo, pino y encina, de tercera clase, denominada Venabal, 
procedente de los propios de Gérica, sita en su término, 
partida del Carrascal, y lindante á L. Lúeas Arnau, á P. 
Manuel Domingo, á N. José Lázaro y á M. vereda y b a r 
ranco: su superficie mide 1.809 hanegadas V 100 brazas 
(15.038,49 áreas); contiene rebollos y 200 pinos de tercera 
clase, y se encuentra sin arrendar :  capitalizada por la 
renta ánua de 375 rs. graduada por los peritos en 8.437,20 
reales, y justipreciada en venta por los mismos peritos en 
la cantidad de 56.300 rs., tipo para la subasta.

Los montes cuya venta se inserta en este anuncio se 
enajenan con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 22 de Enero y Real órden de 5 de Febrero ú l 
timos.

Del presente anuncio se pasa por el Juzgado de esta 
capital un ejemplar á cada uno de los pueblos en que las 
fincas radican, para su fijación al público.

Castellón 30 de Setiembre de 1862 = E l  Comisionado 
principal de Ventas, Francisco de Vaquer.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia,  y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate en quiebra para el dia 17 de Noviembre 
próxim o, que se ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim e
ra instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Finca rúst ica  en  té rm ino  de  la villa d e  V alde lagua .

Propios.—Rústicas.
MAYOR CU AN TÍA.

Número 827 del inventario.—Un monte denominado 
Las Cabezas, procedente de los propios de la citada villa 
de Valdelagua , de 251 fanegas, equivalentes á 77,9.4,81 
hectáreas, que se limitan ai S. camino de Brihuega y la
bores de los vecinos, F. hue; ios de los mismos baldíos 
y heredades yermas de varios particulares, N. monte y 
término de Budia , denominado Peñarrubia , y M, b a r 
ranco de la Perdiz , que también es parte del P., labores, 
caminos de Yélamos, labores del barranco y baldíos de 
D. Miguel Sanz, vecino de Duron: lo constituido del ter
reno son la sílice y la cal, que forman uno ligero, de 
escasos pastos : el arbolado es tallar de encina cou cuatro 
verdores; las pendientes y parte del Ihno  que las dom i
na se hallan bien resalvadas y el arbolado en buena es
pesura y con bastante regularidad, no así lo demás, 
que está menos resalvado y ménos su coeficiente de e s 
pesura; el terreno es algo accidentado, siendo sus p r in 
cipales exposiciones de E. y S.: la explotación de este 
monte se ha verificado en turnos de 14 en 14 años,  y 
producido una renta, según los productos de corta en 
aquellos , de 885 rs.

Se ignora la renta que en la actualidad produce , y ha 
sido capitalizado por la de 1.314 rs. que le han señalado 
los peritos en 29.565 r s . , y está tasado en venta el suelo 
en 4.016 rs., y el vuelo en 17 500 rs., que hacen el total 
en venta de 21.516 rs., sirvieudo de tipo para la subasta 
el importe de la capitalización.

Este monte tiene la servidum bre de u n  aguadero que 
corre por el límite del S. y  un camino Real que lo atraviesa.

Dentro de él hay unas labores, una tierra yerma de 6 
fanegas de Eugenio Bausa y un corral hundido que se ha 
excluido todo de la cabida y tasación.

La medida adoptada ha sido la del marco provincial de 400 estadales.
Se enajena esta finca en conformidad de lo prevenido 

en el Real decreto de 22 de Enero últim o y Real órden de 5 de Febrero siguiente.
De la citada finca se celebró subasta en 10 de Junio 

último á favor de D. José María O lave, vecino de Madrid, 
en la cantidad de 45 000 rs., á quien se le adjud;có por la 
Junta superior de Ventas en sesión de 3 de Julio siguien
te ; y como á pesar del tiempo trascurrido no ha verifica
do el pago del prim er plazo, se le declaró en quiebra, 
anunciándose nuevam ente la subasta bajo la responsabilidad que le im pone la ley.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en la villa de Gifuentes por ser la 
cabeza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Valdelagua para su fijación al público.

Fincas rústicas en término de Picazo, agregado á Valdelagua.
Núm. 2.453 del inventario. — Un monte denominado 

Hontalvilla, en térm ino del citado pueblo, situado al S. 
del mismo á distancia de un kilóm etro, precedente de sus 
propios, de 498 fanegas, equivalentes á 454,65,41 hectá
reas , terreno bastante accidentado, el cual se limita al S. 
baldíos de D. Angel H erraiz , vecino de Brihuega , b a r 
ran co , mojonera de H enche, labores de los vecinos de 
Picazo, barranco del Gallego, labores, siguiendo la mojo
nera de Henche al divisorio de este castillo y Picazo, P. 
térm ino jurisdicional de Castillo, tierra de Félix Martí
nez y Pedro García y baldíos, N. dichos baldíos, labores 
y olivares y terrenos yerm os, M. raya jurisdiccional del 
referido Castillo: el terreno es en lo general suelto , con 
regular profundidad en los llanos y hondos y poco en las 
pendientes, pobre en m antillo y algo pedregoso: sus pas
tos son de regular sustancia , pero escasos: el arbolado es 
tallar de encina y roble con alguna secular y algún roble 
hueco: la encina se halla concentrada en tre parte de los 
límites S. y N ., con un coeficiente de regular espesu ra ,y  
el rohle diseminado con un mediano y poco regularizado 
en toda la superficie, cubriendo los claros el enebro , ro 
mero y otros arbustos: se halla regularm ente resalvado, 
constando de mas de 16 verdores.

Su explotación se ha venido verificando en períodos 
de 16 en 16 años, y producido una renta según los obte
nidos en cada uno y aprovechamiento de pastos de 1.093 
rs. Hay dentro dos colmenares y varias tierras de parti
culares que se han excluido de la cabida y tasación, no 
así el arbolado que contienen : hay sendas p ira  las labo
res , y un cordel de ganados recorre el om ite del N.

Se ignora la renta que produce esta finca en la actua
lidad , y se ha capitalizado por la de 1 500 rs. que le han 
graduado los peritos en 33.750 r s . , y está tasado en venta 
el suelo en 7.968 r s . , y el vuelo en 24 340 rs .,q u e  hacen 
el total en venta de 32.308 r s . , sirviendo de tipo para la 
subasta el im porte de la capitalización.

Núm. 2 454 del inventario.—Otro monte denominado 
Jaral y Valdefuentes, en el mismo térm ino V de la expre
sada procedencia, de 661 fanegas, que componen 205,30,66 
hectáreas, que se limitan al S. labores, monte y térm ino 
de Henche y baldíos de D. Angel Herraiz, P. monte y tér
mino de Budia, N. labores de tos vecinos de Picazo, que 
son parle del P. terrenos yermos, al barranco del A gua- 
nal y camino de Henche, desde el que á media ladera lo 
hace con baldíos de dicho D. Angel, y M. raya divisoria 
de Valdelagua con Picazo.

El terreno es algo accidentado con todas exposicio
nes, lo cual le hace ser abrigado; es ligero, con poco m an
tillo , algo pedregoso y bastante á propósito para la cria 
de monte: tiene regulares pastos, pero no muy abundan
tes: el arbolado es tallar de encina con algunas seculares 
y algún roble h u eco : se halla bastante regularizado el 
coeficiente de espesura, que es bueno, á excepción de una 
faja en el límite extremo del N. y una parte de su  centro: 
su explotación se ha venido verificando en períodos de 16 
en 16 años con la división de dos cuarteles que dan nom
bre al m o n te , constando el jara l de dos años y Valde- 
fuente de cinco, y dado en renta en explotación y pastos 
de 1.800 r s . : hay bastantes resalvos de cuatro y cinco 
co rta s , y se halla regularm ente conservado. Se halla en 
cultivo la Hoya de la Covachuela y algunas otras fincas 
que se han excluido de la cabida y tasación, incluyendo 
el arbolado de ellas, excepto el de las que forman el linde 
del N.: existe un camino á Budia, otro á Gualda y varias 
sendas para las labores, todo lo q u e  se ha tenido pre
sente para la tasación.

Se ignora la renta que en la actualidad produce esta 
finca, y se ha capitalizado por la de 2 450 rs. que le han 
graduado los peritos en 55.< 25 rs., y está Usado en venta 
el suelo en 11.700 r s . , y el vuelo en 42.500 rs., que ha
cen el total en venta de 54.200 r s . , sirviendo de tipo para 
la subasta el importe de la capitalización.

La medida adoptada es la de fanega provincial de 400 
estadales.

Se procede á la enajenación de estas fincas con a rre 
glo al Real decreto de 22 de Enero y Real órden de 5 de Febrero último.

De las dos anteriores fincas se celebró subasta en IC 
de Junio último, quedando rem atadas en favor de D. José 
María Olave , vecino de Madrid , la núm. 2.453 en la ca n 
tidad de 65 000 r s . , y la 2.454 en 85 000 r s . , las que 1é 
fueron adjudicadas por la Junta superior de Ventas er 
sesión de 3 de Julio siguien te; y habiendo trascurrido cor 
exceso el térm ino que fija la ley sin verificar el pago del 
prim er plazo, se anuncia nuevam ente la subasta en quie
bra bajo la responsabilidad que al quebrado le im pone h 
citada ley.

A la vez que en esta capital se celebrará o tro renaafi 
en el mismo dia y hora eu la villa de G ifuentes, cabeza 
del partido jud ic ia l, y en Madrid por ser las fincas de ma> yor cuantía.

Del presenta anuncio se pasa un  ejem plar al Alcaldi 
de Valdelagua y su agregado Picazo para su  fijación a 
público.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta p ro v in 
cia, y en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 4 85£ 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Noviembre próxim o que s< 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia \ 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústica.

Finca rústica en término de Torrecuadrada de los Valles.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 821 del inventario,—Un. monte denominado el 
Picaño, procedente de los propios del citado pueblo , de 
435 fanegas, ó sean 145,89,65 hectáreas , situado al S. dt 
la población, á 4 kilóm etros de la m ism a, limitándose al 
S. senda y barranco del Vallejon, N. baldío vendido di 
Cuesta la Rastra por su arranque hasta la proximidad 
de donde vuelve , que baja un poco la pen d ien te , y des
pués por una cordillera de grandes piedras á las labores 
P. labores y yermos, tocando kuu poco por la parte  de 
barranco con baldío vendido de la Morra , y suba la pen
diente á la peña atravesada, y de ella á una carbonera 
antigua por en c im a , deslindando esta última parle e 
monte vendido de losRasillos, M. desde dicha carbonera 
al altillo de dos piedras na tivas, desde la que vuelve á 
izquierda, pasando el barranco al alto de la pendiente 
douda hay un mojon , continuando de é ’ á otro en el Sa
legar, y haciéndolo después por el oripié del cerro hasta encontrar la senda del^Vallejon.

Su topografía consiste en un pequeño llano en la p a r
te b a ja , que se extiende arrancando en pendiente suave 
terminando en rápida á una meseta ó llano que domina 
la vertiente N. del rio T ajuña , term inando por el S. en 
otra bastante ráp id a , siendo ramificadas las prim eras 
con otra que forma un barranco que corre por la prox i
midad dé M .: las principales exposiciones son de O. y N.

El arbolado es tallar de encina con mezcla de roble y 
alguno h u eco , denominado la piim era especie, h ab ién 
dose verificado su explotación en este año: se halla regu
larm ente resalvada la parte alta y mayores pendientes, 
que es donde el coeficiente de espesura es mayor y con 
distribución regularizada, siendo poco por hallarse claro 
y con poca regularidad las m enores pendientes y parte 
baja.El terreno se compone de la sílice y arcilla: esta en 
pequeña cantidad con regular fondo en la parte baja, po
co y pedregoso en la meseta y rápidas pendien tes, en las 
que alternativam ente se descubre la roca algo descom
puesta : es pobre en mantillo y escaso de pastos: la ex
plotación se ha venido efectuando en turnos de 12 y 14 
años , y algunos, como el último, de 16, y producido una 
renta, según los productos de la verificada, de 587 reales: 
hay dos sendas, únicas servidum bres.Se ignora la renta que actualm ente produce esta fin
ca , y ha sido tasada en venta en 24.460 rs., y de la que 
corresponde al vuelo la cantidad de 18.500 rs., y en renta 
en 857 rs., por la que se ha capitalizado en 49.282 rea
les 50 cénts., sirviendo de tipo para la subasta el valor de 
la tasación.La medida adoptada, como la usual del pueblo , ha 
sido la de 4.800 varas cuadradas.

La ditisoria del Saliente es un terreno denominado

Salegar, como de Torrecuadrada y TorrecuadradiUa y r>a de ganados, que se ha considerado ántes eemo 
ño, pero que no se ha cortado nunca la poca leña y 
perficie que tiene, y sí aprovechado en com ún y per¿ '  
nece á los dos pueblos.A la vez que en esta capital se celebrará otro remat 
en el mismo dia y hora en la villa de G ifuentes, p0r 
la cabeza del partido judicial, y en Madrid por ser U 
ca de m ayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejem plar al Aleald* de Torrecuadrada de los Valles para su fijación al públicn 
Guadalajara 7 de Octubre de 1862.s=El Comisionado prin^ 
cipal Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro<i 

vincia, y en virtud de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 
de Julio de 1856 é instrucciones para &u cumplimiento J  
sacan á pública subasta , en el dia y hora qua se dirá, *l¿s fincas siguien tes:

Remate para el dia 17 de Noviembre de 186!, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de Madrid 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano meal 
cionados.

BIENES DEL ESTADO.
Clero.— Fincas r ústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 42 del inventario.—Una suerte en término de 

Albolote , procedente de las monjas de la Piedad de esta 
ciudad, de cabida de 147 marjales, 84 estadales de tierra 
en las cinco hazas siguientes:

La prim era de olivar de 43 marjales, 32 estadales ^  
tierra de riego de segunda calidad, en el pago de los Ar
cos, con 90 olivos de segunda y tercera clase, que l¡nd* 
por L. con la acequia de los Arcos y olivar de D. Manuel 
Victorio, M. Olivar deD . Manuel Escojar, acequia por me, 
dio y P. y N. tierras del mismo Sr. Escolar.

La segunda de 41 m arjales, 40 estadales de tierra de 
secano de tercera ca lidad, en igual pago, con 96 olivos de 
segunda y tercera c la se , lindando por L. con otros de di
cho Escobar , M. olivar que labra Francisco S o to , P. otro 
de Juan Martin Rodriguez y otro de D. Manuel Victoria 
y N. con el del mismo Sr. Victoria.

La tercera de 5 marjales, 75 estadales de tierra de rie
go de segunda calidad, en el propio pago, con 22 olivos 
de prim era y segunda clase, que linda por L. cou tierras 
de Doña Dolores G a lan , M. el callejón de los Arcos y p 
y N. tierras  de D. Manuel Escolar.

La cuarta de 4 4 m arjales, 49 estadales de tierra de 
riego de segunda calidad, en el mismo p ag o , con 16 oli
vos de tercera clase, lindando por L. con el barranco de 
los Medinas, M. camino de Peligros, P. tierras de los he
rederos de María Martin y  N. con olivar de Manuel Es
colar y de otro de Antonio Hidalgo:

Y la quinta de 102 marjales, 87 estadales de tierra 
calma de riego de primera y segunda calidad , en el pago 
del hoyo de Acosta, lindando por L. con tierras de Frai\. 
cisco Delgado y otras de D. Juan Torres , M. otras de Dor 
Juan Tusec y otras que labra D. Juan  de Dios Navarro, 
P. el rio del Juncaril y N. tierras que labra Doña Gata- 
lina Ramírez.

Se halla arrendada esta suerte á D. Antonio Perez y 
D. Fernando Garbia en 4.720 rs. anuales al plazo de 15 
de Agosto; tasada en 1.570 rs. de ren ta  y 23.500 de valor, 
y capitalizada en 38.700 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.# de Mayo de 4855,
1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 47 de Noviembre de 4862, á las 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Clero. — Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Números 5 y  14 del inventario.—El local denominado 
Bodega y  el alhorí que pisa sobre ella , conocido por el 
tercero , en el prim ero y segundo patio de la casa Tercia, 
en la calle de Mesones de esta ciudad procedente del cau
dal de la mitra de la m ism a, de fábrica antigua y faltos 
de grandes reparos, con dos cuerpos de alzado sobre plan
ta de 2.323 piés cuadrados de s*>lar labrados , equivalentes 
á 180 metros y 34 centím etros también cuadrados, y lia
da por L. con un solar ó sea el segundo patio, por P. con 
varias casas de la calle de Mesones , M. con otros alhoríe3 
de la misma procedencia y por el N .con el prim er patio, 
advirtiéndose que esta finca se enajena con la precisa, 
circunstancia de que el comprador ha de suprim ir de su 
cuenta desde luego la escalera y  puerta de entrada que 
tiene el alhori para formarla , y establecerla dentro de su 
misma á re a , á fin de no m enoscabar por este medio el 
valor del otro alhorí por la parte del M ., quedando tam
bién obligado á tapar las ventanas que reciben luces por 
este viento.

Se halla arrendado en 640 rs. anuales al plazo de fia 
de Diciembre, ó sea en 240 rs., que paga D. Manuel Váz
quez , hoy D. Venancio Blanco, y otros por la bodega, y 
en 400 rs. que satisface D. José Palomo por el alhorí c a 
pitalizado en 11 520 rs., y tasado en 4.825 rs. de reuU, y 
de va lo ren  33 900 rs., por cuya cantidad se subasta.

Números 6 al 40 del inventario. — Una parte de edifi
cio dentro del perím etro del local denominado Gasa Ter
cia , en la calle de Mesones de esta ciudad , procedente 
de la m itra de la misma , que consta dicha parte  de edi
ficio en su  planta baja de 2 cocheras m areadas Con los 
núm eros 1 y 2 , de 2 almacenes conocidos por el 4.*y 
una cuadra y uu algibe para agua limpia, y  sobre estas vi
viendas hay un alhorí, que ha estado sirviendo para encer
ra r granos, formando todo dos cuerpos de alzada sobre la 
planta de 2.736 piés cuadrados , igual á 212 m etros y <00 
centímetros tam bién cuadrados, lindando por el N. coa 
otra casa de la misma procedencia que habita D. Maria
no Gano, por L. con la nave de l» pescadería pública,'bor 
P. el prim er patio que da vieta á la citada calle de Meso
nes y por M. con el segundo patio, donde está la puerta 
y escalera para su b ir al referido a lh o rí , cuya sefvtdatn- 
bre será de cargo del rem atante hacerla desaparecer del 
sitio en que hoy está constituida, para lo cual pqárá 
constru ir dicha escalera en el área de cualquiera vivien
da baja para no perjudicar con este gravam en al so
lar que hay en el segundo patio, advirtiéndose que sobre 
la cuadra pisa en una pequeña extensión la casa de 
D. Francisco Ramírez; que el algibe no es de prdpredad 
pa rticu la r, sino para el uso y disfrute de todos los vecinos 
que habitan la casa Tercia en geu era l, y por último qne 
en el callejón que se halla á la espalda de este edificio y 
sirve para las vertientes de las aguas de los tejados del 
mismo y los de la nave de la Pescadería aparece estable
cido el com ún de una casa de la propiedad de D. Anto
nio Sánchez Puerta , situada en la calle de la Sillería,fqr* 
mando ángulo con la de Pescadería ; y como resulta in 
troducida en ella la mayor parte del citado callejón,al 
parecer indebidam ente, según la opinión de los peritos, 
solo se considerará comprendida en la Venta de esta finca 
en el caso de que dicho señor no justificase en debida for
ma el derecho á su d isfru te , sin que de lo contrario se 
considere esta circunstancia como una disminución ó ju 
mento en la valoración de la misma. ,,

Se halla arrendada en esta forma : un almacén á D6n 
Fernando Escobar en 60 rs. anuales; otro á D. Migdel 
Granizo en 96 ; la cuadra á D. Francisco Romero en §4 
rea le s , y  las dos cocheras al mismo en 500 rs . , cuyas 
partidas ascienden á 740 rs.; capitalizada en 23.320 rs., J  
tasada en 4.825 rs. de renta y de valor en 34.200 rs., por 
cuya cantidad se subasta.Granada 2 de O ctubre de 4 862.«=»E1 Comisionado prin
cipal de Ventas, Diego Béjar. -

PROVINCIA DE HUESCA.
Fincas en retasa.

Por disposición del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.# de Mayo de 4 855, 41 qO 
Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento.,: se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
lis  fincas siguientes: .Remate para el dia 7 de Noviembre de 186.2, á -w  
doce de su m añana , ante el Sr. Juez de primera ipstancia 
del distrito  del Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIYILES.
PARTIDO DE HUESCA.
Propios. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 269 del inventario. — Un monte llamado• 

Hordas, sito en los términos de esta capital y su par ^  
de San Juan de Violada , procedente de sus propios, ^ 
dante por O. con los montes del Lecinar y la Ailera, P ^ 
M. con el del pueblo de Vicien, por P. con el de rag; bañera y el de Almudevar y por N. con el de las,parre_  j  
mide 737 fanegas castellanas , equivalentes á 474 n c 
reas , 5 á rea s, 95 cen tiáreás, deducido el ê rre” efi 
ocupan los caminos públicos , distribuido dicho »  la forma sig u ien te : 4 30 fanegas de terreno de pas ^  

.p rim era  calidad, 470 idein de pactos de seguna 
ídem  id, de tercera y 200 fanegas que puedefl 065



se á cul t ivo  de p r im e ra  ca l id ad  y 180 id. á id. d e  s e g u n d a :  
puede p r o d u c i r  s e g ú n  el c o n c e p to  p er ic ia l  u n a  r e n t a  de  
33.659 rs. v n . ; h a  s ido  tasado dicho m o n te  e n  la su m a  
de 79 7 .5 0 0 ,  y  cap i ta l izado  p o r  d ich a  r e n t a  , com o ú n ic a  
co n o c id a ,  e n  la d e  757.327 rs.  50 cénts .

Con fecha 16 d e  Mayo ú l t im o  salió es ta  finca al m e r 
cado p ú b l i c o ,  s i r v i e n d o  de  tipo la t a s a c ió n ,  á la cua l  no 
se p re se n tó  l ic i tador  , p o r  c u y o  m o t iv o  se  d i sp u s o  s u 
bas tarse  n u e v a m e n t e  bajo el tipo de  la cap i ta l izac ión ,  co
mo así se ver if icó  el  d ia  4 de  Agosto p ró x im o  pasado sin  
que  tam p o co  se hiciese m a n d a  a lg u n a  , y  e n  s u  v ista  la 
ju n t a  s u p e r io r  del  r a m o  ac o rd ó  e n  se s ión  d e  23 de S e 
t iem b re  f inado q u e  se p ro ced ie ra  á su re ta sac ión  , y  h a 
biéndose  ver i f icado  e n  s u  c u m p l i m i e n t o , lo ha  s ido  e n  la 
cantidad de 657.000 rs. v n . . la c u a l  se rv i r á  de tipo á la 
subasta.

N ú m .  270 del  inv en ta r io .  — O tro  m o n te  d e n o m in a d o  
la H a b a n e r a , sito en  los m ism o s  t é r m in o s  y  p a r t id a  , de 
igual p ro ced en c ia  q u e  el an te r io r ,  l i n d a n te  p o r  O. y  N. 
con el m o n te  de las H orcas ,  p o r  M. co n  el p u e b lo  d e  Vi
cien y p o r  P. con el de  A lm u d e v a r :  m id e  717 fanegas  y  6 
ce lem ines de Cast il la,  q u e  e q u iv a le n  á 462 h e c tá re a s ,  d e 
ducido el t e r re n o  q u e  o c u p a n  los c a m i n o s ,  d i s t r ib u id o  
dicho m o n t e  e n  la fo rm a s igu ien te :  130 fa n e g a s  de  t e r 
r en o  de  p as tos  d e  p r i m e r a  c a l id a d ,  170 id. de pas tos  de 
s e g u n d a ,  97 id. d e  pas tos  de t e r c e r a  y  140 fanegas  de 
tierra  q u e  p u e d e n  d e d ica r se  á cu l t iv o  de  p r im e ra  ca l idad  
y 180 á id. de  s e g u n d a :  p u e d e  p r o d u c i r  u n a  r e n t a  a n u a l ,  
en co n c e p to  de  los p e r i t o s ,  d e  31.627 rs.  v n . :  ha  sido ta 
sado en  765.500, y eapilal izado p o r  d icha  r e n t a ,  com o  ú n i 
ca conocida ,  e n  la su m a  de 711.607 rs .  50 c é n t s .

Con las m i s m a s  fechas  y  p o r  igua les  m o tivos  de  q u e  
se hace  m é r i to  en  la finca a n te r io r  salió  esta  al m e rc a d o  
p ú b l ic o ,  h a b ié n d o s e  p o r  el lo a c o rd a d o  ig u a lm en te  en  la 
ci tada se>ion la r e ta sac ió n  de  la m ism a  , q u e  rea l izada  d i
cha o p e rac ió n  lo ha s ido  e n  la s u m a  de  610.000 rs. vn . ,  
por  la q u e  s a ld rá  á suba s ta .

Huesca 6 de O c tu b re  de  4862.«*El Com is ionado  p r in c i 
pal , Anton io  C astar lenas .

PROVINCIA DE MADRID.

P or  d isp o s ic ió n  del Excm o.  Sr. G o b e rn a d o r  civil  de  es ta  
provincia ,  y en  v ir tud  d e  las leyes  de 1.*de Mayo de 1855, 
1 1  de Ju l io  d e  1856 é in s t ru c c io n e s  p a r a  s u  c u m 
plim ien to  , se sacan  á p ú b l ic a  s u b a s t a , e n  el d ia  y  h o r a  
q u e  se  d i r á ,  las f incas s ig u ie n te s :

R emate  p a r a  el d ia  18 de  N o v iem b re  d e  1 8 62 ,  de  doce  
4 una  de  la ta rde ,  e n  las Casas Consistor ia les  de  es ta cor te ,  
an te  el Sr.  J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  del 
Mediodía y E sc r ib a n o  D. R afaél  Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios»—Rústicas.
M ENOR CUANTÍA..

W  N úm . 8.596 del in v en ta r io .— El a rb o lad o  q u e  radica  en 
te r re n o  de D. G reg o rio  R e s in e s ,  sito e n  M ach am o n ar ,  t é r 
m ino  d e  C o lm e n a r  del  A r ro y o ,  p r o c e d e n te  de su s  p ropios,  
c on ten iendo  2 en c in as  de  p r im e ra  c lase  y u n a  de  s e g u n 
da, con  a lg u n a s  m a t a s ; s u  cab ida  u n a  f a n e g a , e q u i v a l e n 
te á 34 á r e a s  y  24 cen t iá re a s .  L inda N. c e r r i l lo  de  S an  
G re g o r io ,  M. t e r r e n o  de  D. P ed ro  Q u i n t a s ,  L. o t r a  de l  
clero y P. o t ra  d e  P e d ro  Q u in t a s :  ha  sido tasado e n  150 
r e a le s ,  y capitalizado p o r  la r e n t a  de  3 q u e  le h a n  g r a 
duado  los per i tos  e n  67 rs .  50 cén ts . :  t ipo , la tasac ión .

N ú m .  8.597 del i n v e n ta r io .— El a rb o la d o  q u e  rad ica  
en t e r r e n o  d e  D. G reg o r io  R e s in e s ,  sito e n  h u e r t a  de R e 
sines, t é r m in o  y  p ro c e d e n c ia  igua l  q u e  la a n t e r io r ;  c o n 
t iene u n a  e n c in a  d e  p r im e ra  c l a s e , 4 de  s e g u n d a  y 2 de  
t e r c e r a ,  con pocas m a ta s ;  su  cab ida  u n a  f a n e g a , e q u iv a 
lente  á 34 á r e a s  y  24 c en t iá reas .  L inda  N. t e r r e n o  de  Don 
M ariano  Mongero, L. D em etr io  Botello, M. y P. t e r re n o  de 
Mar iano M ongero :  ha  sido tasado e n  150 rs., y  ca p i ta l i z a 
do p o r  la r e n t a  de  3 q u e  le h a n  g rad u ad o  los p e r i to s  en  
67 rs. 50 c é n t s  : t ipo, la tasación.

N ú m .  8.598 del in v en ta r io .— Siete e n c in a s  de p r im e ra  
c lase ,  5 de s e g u n d a  y  6 de  t e r c e r a , s itas e n  t e r re n o  de 
D. Pedro  R e te s ,  al  p rad o  de  los P inos,  t é r m in o  y p r o c e d e n 
cia la m is m a  q u e  el a n t e r i o r ;  s u  cab id a  3 f a n e g a s , e q u i 
valentes á u n a  h e c t á r e a ,  2 á re a s  y  72 c e n t iá re a s .  L inda  
N. a r ro y o  del  p u e b lo ,  M. c a m in o  de  Robledo de  C h á v e la ,  
L. h e r r e n  del  c lero  y P. t ie r ra  de D. D om ingo Q u in tas  y 
camino d e  R o b ledo :  h a n  sido tasadas  e n  500 r s . , y c a p i 
talizadas p o r  la r e n t a  de 10 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los p e -  
peritos en  225 : t ipo, la tasación .

N úm . 8.599 del in v e n ta r io .— U n a  e n c in a  de  p r im e ra  
c lase ,  u n a  de s e g u n d a  y  2 de  te rce ra  , en  t e r re n o  d e  Don 
F rancisco  G a r c í a ,  sito ai  Gunlio  de A r r i b a ,  t é r m in o  y  
procedencia  igual q u e  las a n t e r i o r e s ;  su  cab ida  u n a  f a 
n e g a ,  e q u iv a l e n t e  á 34 á r e a s  y  24 c e n t iá re a s .  L inda  M. 
t e r re n o  d e  L u is  H e r n á n d e z ,  N . , L. y  P. o tro  de  P ed ro  
Re te s  : h a n  sido  ta sad as  e n  100 rs. , y  cap i ta l izadas  p o r  la 
r en ta  de  2 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los per i to s  e n  45 : s i r v e  
de tipo la tasac ión .

N ú m .  8.600 del  in v e n ta r io .— Ocho e n c in a s  de  p r i m e 
ra  c l a s e , 2 de s e g u n d a  y u n a  de t e r c e r a , e n  t e r re n o  de 
D. Agapiío  B a r ro so ,  s i to  e n  el  a r ro y o  de  la P a r ra ,  t é r m i 
no y procedencia  la m is m a  q u e  las a n t e r i o r e s ;  s u  cabida  
2 fanegas, e q u iv a l e n t e s  á 68 á r e a s  y 48 c e n t i á r e a s .  L in 
da N. te r re n o  d e  Pedro  Retes , M. L u is  H e rn á n d e z  , L. id. 
y  P. otro  d e  Cárlos B lan c o :  h a n  sido tasadas  en  400 r e a 
les , y cap i ta l izadas  p o r  la r e n t a  de  8 q u e  les h a n  g r a 
duado los p e r i to s  e n  18 0 :  s i r v e  de  t ipo s u  ta sac ión .

N ú m .  8.602 del i n v e n ta r io .— Ocho e n c i n a s  d e  s e g u n 
da clase y 7 de te rce ra  e n  t e r r e n o  de D. L u is  H ern á n d e z ,  
sito en A r ro y o  de la P a r ra  , t é r m in o  y  p ro c e d e n c ia  igual 
á las a n t e r io r e s ;  su  c ab id a  4 fa n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á u n a  
hectárea  , 36 á re a s  y  95 c en t iá reas .  L inda  N. t e r r e n o  de  
D. Pedro  R e te s ,  M., L. y  P. o t ro  de  L o ren zo  B lasco:  h a n  
sido tasadas e n  220 rs . ,  y  cap i ta l izadas  po r  la r e n ta  de  4 
r eah  s 40 cén ts .  q u e  les h a n  g r a d u a d o  los p e r i t o s  e n  99: 
s irve  de tipo la tasac ión .

N ú m .  8.603 del  in v e n ta r io .— Dos e n c in a s  d e  se g u n d a  
clace y 7 de t e r c e r a ,  con  v a r ia s  m a t a s ,  s i tas  e n  te r re n o  
de D. Blas Q u in t a s ,  s i to  e n  h e r r e n  d e  la C a s i l l a , té rm in o  
de d icho  p u e b lo ;  s u  cab ida  u n a  f a n e g a ,  8 ce lem ines ,  e q u i 
va len te s  á 57  á r e a s , 6 c en t iá reas .  L inda  N . , M. y  L. t e r 
reno de  Cárlos  Blanco y  P. L u is  H e rn á n d e z :  ha sido t a 
sado en  100 r s . , y  cap i ta l izado  p o r  la r e n t a  de  2 q u e  le 
han g r a d u a d o  los p e n to s  e n  45: t ipo ,  la tasación.

N úm . 8.604 d e l  i n v e n ta r io .— Seis e n c in a s  de p r im e ra  
ciase, 5 de  s e g u n d a  y  6 de  t e r c e r a ,  co n  v a r ia s  m atas ,  i- 
tas en t e r r e n o  de  D. Ignacio R od r íg u ez  , s ita en  N a v a r r e 
donda,  t é rm in o  y  p ro ced en c ia  igual  q u e  las a n te r io re s ;  su  
cabida 2 fa n e g a s ,  8 c e le m in e s ,  e q u iv a l e n t e s  á 91 á r e a s  y  
30 cen t iáreas .  L inda  N. y  P .  D .S im ó n  S a n c h o ,  M. p r a d o  
de N av a r re d o n d a  y L. t e r r e n o  del  c le ro :  h a n  s ido  tasadas 
en 50*0 r s . , y  cap i ta l izadas  po r  la r e n t a  de  10 q u e  les h a n  
g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  225 rs . :  t ipo, la tasación.

N úm . 8.605 del  in v e n ta r io ,— Dos e n c in a s  de  p r im e ra  
c l a s e , u n a  de  se g u n d a  y  3 de  tercera- , a r ra ig a d a s  en  t e r 
r en o  de  D B e rn a b é  H e r n á n d e z ,  sito al p u n t o  n o m b r a d o  
Prado C e rc a d o ,  de  igual  t é r m in o  y  p ro c e d e n c ia  q u e  las 
an te r io res .  L inda  al N. co n  t e r r e n o  de Luis  H e rn á n d e z ,  
M., L. y  P. o t ro  d e l  Sr.  M o n g e ro ;  s u  cab id a  u n a  fanega y 
4 ce lem ines ,  e q u iv a l e n t e s  á 45 áreas y  64 c e n t iá r e a s :  h a n  
Sido tasadas e n  150 rs .  vn .  e n  v e n ta ,  y  cap i ta l izadas  p o r  
ta r e n t a  de  3 q u e  les h a n  g ra d u a d o  los p e r i to s  e n  67 rs. 
mellón y 50 c é n t s . :  t ipo  p a r a  la s u b a s ta  , la tasac ión .

N u m .  8.606 del i n v e n t a r i o . —Catorce  e n c in a s  de  p r i 
mera c lase  y  2 s e c a s ,  8 de  s e g u n d a  y 93 d e  t e rce ra ,  c o n  
¡dgun m o n te  b a jo ,  a r r a ig a d a s  e n  t e r r e n o  de  D. P a n ta le o n  
Quintas ,  sito al p u n to  n o m b r a d o  N a v a r r e d o n d a ,  de igual  
t é rm in o  y  p ro c e d e n c ia  q u e  las an te r io re s .  L inda  al  Ñ. la 
c a ñ a d a ,  M. te r re n o  de  D. M auric io  H e rn á n d e z ,  L. id. de  
D- Luis H e rn á n d e z  y P. id. del c le ro  de  N a v a r re d o n d a ;  su  
cabida 20 f a n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 6 h e c t á r e a s ,  84 á r e a s  
V 80 c e n t i á r e a s : h a n  s ido  tasadas  e n  200 rs.  v n .  e n  v e n 
ta, y cap i ta l izad as  p o r  la r e n t a  d e  40 q u e  les h a n  g r a d u a 
do los p e r i to s  e n  900 r s .  vn .:  t ipo p a r a  la s u b a s t a ,  la t a 
sación.

Núm. 8.607 def  in v e n ta r io .— Siete  e n c in a s  de p r im e ra  
lase, 2 de  se g u n d a  y 6 de  t e rce ra  , con  v a r ia s  m a t a s ,  a r -  
a,£adas en  t e r r e n o  de  Doña Matea B o te l lo , sita al  p u n to  
ombrado N a v a r re d o n d a ,  de  igual  t é r m in o  y  p ro ced en c ia  

¿A r? a n t e r i o r e s - L inda  al N. y  L. t e r re n o  de D. P a ú t a 
lo °  Qu ,n tas ,  M. p ra d o  de  N a v a r r e d o n d a ,  y P. id. de  Don 
Shacio R odríguez :  su  cab id a  3 fanegas ,  e q u iv a le n te s  á u n a  
cctarea,  2 á re a s  y 72 c e n t iá reas :  h a n  sido  ta sad as  e n  450 
cales vellón  , y cap i ta l izadas  po r  la r e n t a  de  9 q u e  le s  

g raduado  los per i to s  e n  202 rs .  50 c é n ts . :  t ipo para 
,a s u b a s ta ,  la tasac ión .

Núm. 8.608 del in v e n ta r lo .— U n a  e n c in a  de  p r im e ra  
ase y o tra  s e c a , 3 d e  te rce ra  y  u n  a l c o rn o q u e  con a l -  

« m e t a s  b a ja s ,  a r ra ig a d a s  en  t e r r e n o  del cual  es u n a  
va a ^ m o n  S a n c h o ,  s i to  al p u n to  n o m b r a d o  N a -  

o n d a * d e  igual  t é r m in o  y  p rocedenc ia  q u e  las a n 
cores .  L inda  al N. t e i r e n o  de D. Pedro  R e te s ,  M. id. de 

cair>gnaCÍ0 R o d r i8 u ez , L. id. de  D. Pan ta leon  Q u in t a s  y P. 
m ino  de N a v a r r e d o n d a : su  cab ida  2 fanegas  y 6 ce le -  
mes, e q u iv a le n te s  á 85 á re a s  y 60 c e n t i á r e a s :  han  sido  

rent Ü e u  r s * Tn# e n  v e n l a > Y c a p i ta l izad as  p o r  la 
* (l ue  *es h an  g r a d u a d o  los per i to s  e n  90 rs .  vn.:  

Po para la suba s ta ,  la tasación ,  
mpr ní* 8,609 del  i n v e n ta r io .  —  C u a t ro  e n c in a s  de  p r i — 
matA k  • ’ 2 d e  se § UIlda y  de  te rce ra  con  p ocas  
mii n ,8S’ a r r a í 8 ad as  e n  t e r re n o  del c l e r o , d e  igual  tér- 
t e r r i *  y p rocedenc ia  q u e  las a n te r io re s .  L inda  al  N. y  P. 
y r ?  de  *>. S im ó n  S a n c h o ,  M p ra d o  de  N a v a r r e d o n d a  
celen!- D’ ^ naci0  R o d r íg u e z ;  s u  cab id a  4 fan eg as  y  8 

miiies, e q u iv a le n te s  á u n a  h e c t á r e a ,  59 á re a s  y  78 
m a r e a s :  h a n  sido  tasadas  e n  400 rs .  y  cap i ta l izadas  p o r

la r e n t a  de  8 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los per i tos  e n  180 rs. 
v e l ló n :  t ipo pa ra  la s u b a s t a , la tasac ión .

M adrid 17 d e  O c tu b re  de 1 8 6 2 .= E l  C om is ionado  p r i n 
cipal de V en tas  de Bienes n a c io n a le s ,  L o renzo  Moret.

P o r  d ispos ic ión  del Excm o. Sr. G o b ern ad o r  civ il  de esta  
p r o v i n c i a ,  y en  v i r tu d  de  las leyes  de  1.* de  Mayo de 
1 8 55 ,  11 de  Julio  d e  1856 é i n s t ru c c io n e s  p a ra  s u  c u m 
p l im ie n to ,  se  sa c a n  á p ú b l ica  suba s ta ,  e n  el d ia  y  h o ra  
q u e  se d irá ,  las fincas s ig u i e n t e s :

R e m a te  p a r a  el dia 19 de N o v ie m b re  de 1862 , de doce  
á u n a  de  la t a r d e ,  e n  las Casas C onsistor ia les  de  esta 
c o r t e ,  a n te  el Sr.  J u e z  especia l  de H ac ienda  y E sc r ib an o  
D. M ariano  Begueria .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.— Rústicas.

M ENOR CUANTÍA.

N ú m . 8 610 del i n v e n ta r io .— Seis e n c in a s  de  p r im e ra  
clase,  3 de  s e g u n d a  y  14 de t e r c e r a ,  con  pocas m a ta s  b a 
j a s ,  e x is te n te s  e n  t e r r e n o  de  P ed ro  R e te s ,  s i to  en  N a v a -  
c e r r a d a  , t é r m in o  de C o lm e n a r  de l  A r r o y o ,  p roceden te  
d e  s u s  p ropios;  su  cab ida  u n a  fa n e g a ,  6 c e l e m in e s ,  e q u i 
va len te s  á  51 á re a s  y  36 cen t iá re a s .  L inda  N. p ra d o  d e  
N a v a r r e d o n d a ,  M., L. y P. t e r r e n o  del  Sr. M onge ro :  h a n  
s ido  tasadas  en  500 rs . ,  y cap i ta l izadas  p o r  la r e n ta  de  10 
q u e  les h a n  g ra d u a d o  los p e r i to s  e n  225: tipo  p a r a  la 
s u b a s ta ,  la tasación.

N ú m .  8.611 del in v e n ta r io .— C u a tro  e n c in a s  de  p r i 
m e ra  c lase  y  una  se ca ,  3 de se g u n d a  y 4 de  te rce ra  , con 
v a r ia s  m atas ,  s i tas  e n  t e r re n o  de  Narciso  Rico, en  N a v a r 
r e d o n d a ,  t é r m in o  y p rocedenc ia  igual  q u e  las an te r io re s ;  
su c ab id a  2 fanegas  ,3  c e le m in e s ,  e q u iv a l e n t e s  á 77 á r e a s  
y  3 cen t iá re a s .  L inda N. y P. p ra d o  de  N a v a r r e d o n d a ,  L. 
y M. t e r r e n o  d e  D. Mauricio M ongero :  h a n  sido ta sadas  
en 350 rs. , y  cap i ta l izadas  por la r e n ta  de  7 q u e  les h a n  
g r a d u a d o  lo s .p e r i t o s  en  157 rs. 50 c é n t s . :  s i r v e  de  t ipo 
la tasac ión .

N úm . 8.612 del i n v e n ta r io .— U na enc ina  d e  p r im e ra  
c la se ,  2 de  s e g u n d a  v 7 de  t e rce ra  , s i ta s  e n  t e r re n o  de  
D. Blas Q u i n t a s , e n  h u e r t a  de R e s i n e s , t é rm in o  del m i s 
m o pueb lo  y p rocedenc ia  q u e  las a n t e u o r e s ; s u  cab ida  
u n a  f a n e g a , 8 c e l e m i n e s , e q u iv a le n te s  á 57 á r e a s  y 6 c e n 
t iáreas.  L inda  N., M., L. y  P. t e r re n o  de D. M auric io  Mon
g e ro :  h a n  sido tasadas  e n  150 rs.,  y c a p i ta l izad as  p o r  la 
r e n ta  de  3 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los pe r i to s  e n  67 rs .  50 
c é n t s . : tipo, la tasac ión .

N ú m .  8.613 del  i n v e n ta r io .—  U na  e n c in a  de  p r im e ra  
c lase ,  6 de  s e g u n d a  y 5 de  t e r c e r a  , e n  t e r r e n o  de l  c le ro ,  
en  el m o lino  del C u b o ,  t é r m in o  d e  d icho  pueb lo  y p r o 
cedencia  q u e  las a n t e r i o r e s ;  s u  cab ida  7 c e l e m in e s ,  e q u i 
valentes  á 19 á r e a s  y 97 cen t iá re a s .  L inda  N. t e r r e n o s  de 
p ro p io s ,  M. id. y  cerca p a r t i c u l a r ,  L. c a m in o  del  m o l in o  
y P. c o n  a r ro y o  q u e  ba ja  de l  p u e b l o : h a n  s ido  ta sad as  en  
200 rs . ,  y  ca p i t a l i z a d a s  por  la r e n t a  d e  4 q u e  les h a n  
han g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  9 0 :  s i r v e  de  t ipo la tasa
ción.

N ú m .  8.614 del  i n v e n t a r i o — Una e n c in a  de  se g u n d a  
d ase  y  14 de t e rc e ra  , co n  a lg u n as  m a ta s  , e n  t e r r e n o  del  
c l e r o , al p u n to  del m o lino  del  C u b o ,  t é r m in o  y p r o c e d e n 
cia igual  q u e  las a n t e r i o r e s ; s u  cab id a  u n a  fanega y 4 
ce lem ines ,  e q u iv a l e n t e s  á 45 á r e a s  y  64 c e n t iá re a s .  L in -  
la N. t i e r ra  del c lero  , M. id. d e  p rop ios  , L. Ildefonso R o-  
I r ig u ez  y P. id. de  p r o p i o s : h a n  sido tasadas  e n  200 rs.,
Y c ap i ta l izadas  p o r  la r e n t a  de 4 q u e  les  h a n  g r a d u a d o  
es p e r i to s  en  90: t ip o ,  la tasac ión .

N ú m .  8.615 del i n v e n t a r i o . —  Dos e n c in a s  d e  p r i m e r a  
d a se ,  2 d e  s e g u n d a  y  6 d e  te rcera  , si tas e n  t e r r e n o  del 
c lero, en  el m o l ino  del  C ubo  , t é r m in o  y p ro c e d e n c ia  la 
n i s m a  q u e  las a n t e r i o r e s ; su  cab ida  u n a  fanega  6 c e l e -  
n i n e s , eq u iv a len te s  á 51 á r e a s  y 36 c e n t iá r e a s .  L inda  N., 
U. y P. te r re n o  de p ro p io s ,  y  L. t e r r e n o  de  Ignacio  R o d r í 
guez : h a n  s ido  t a sad as  e n  200 rs., y cap i ta l izadas  p o r  la 
•enta de  4 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los per i to s  en  90 : t ipo, 
a tasación.

N ú m .  8.616 del  in v e n ta r io .— T re s  e n c in a s  de  p r i m e -  
*a clase,  26 d e  s e g u n d a  y 59 de t e r c e r a ,  s i tas  e n  t e r re n o  
le vec inos  de C h a p in e r ía ,  e n  el m o l ino  del  Cubo , t é r m in o  
f p ro ced en c ia  igua l  á las a n t e r io re s ;  s u  cab id a  20 fan e 
cas, e q u iv a len te s  á 6 h e c tá re a s ,  84 á re a s  y 80 c e n t iá r e a s .  
Anda al N. t e r r e n o  de  D. Cárlos B la n c o ,  M. id. del c lero ,

t e r r e n o s  q u e  fu e ro n  de  p ro p io s  y P. ca m in o  del  m o l i -  
1 0 : h a n  sido tasadas  e n  1.209 rs. , y  cap i ta l izadas  po r  la 
•enta de  24 q u e  les h a n  g ra d u a d o  los peri tos en  5 í 0 :  tipo, 
a tasación.

N úm . 8.617 del  in v e n ta r io .— T res  e n c in a s  de  p r im e ra  
c lase , 5 de se g u n d a  y 7 de t e r c e r a ,  con v a r i a s  m a tas  en  
e r r e n o  de  s e rv id u m b r e  p úb l ica  de  a b r e v a d e ro ,  e n  P ra d e -  
■a de  F u e n te  de  D. P a b lo ,  t é r m in o  de  d icho  p ueb lo  y 
p rocedencia  q u e  las a n te r io re s ;  su  cab id a  u n a  fan eg a ,  7 
celemines , e q u iv a len te s  á 54 á r e a s  y 21 cen t iá reas .  L inda

t e r re n o  de  F u e n t e  d e  D. Pab lo  y del  c le ro ,  M. id. de 
t r e n z o  Blasco, L. h u e r t o  de D. Meliton S e r r a n o  y P. te r -  
•eno del c lero  y de  D. L orenzo  B la s c o : h a n  sido t a sad as  
;n 300 rs . ,  y cap i ta l izad as  por  la r e n ta  de  6 que. les h a n  
g raduado los per i tos ,  en  135: tipo, la tasación,

N ú m .  8.618 del i n v e n ta r io .— Dos en c in a s  de p r im e ra  
clase, 34 d e  segunda* y 199 de  te rce ra  , si tas e n  t e r re n o  
leí clero , e n  F u e n te  de D. Pab lo  , t é r m in o  y  p ro ced en c ia  
j u e  las a n t e r i o r e s ; su  c a b id a  20 f a n e g a s , 6 c e le m in e s ,  
equivalentes á 7 h e c t á r e a s ,  u n a  á rea  y 92 cen t iá reas .  L in-  
la N. t e r r e n o  de Hilario  Blaseo, M. c e r c a d o  d e  F u e n te  de
0. P a b lo .  L. p r a d o  Mingo y P. N arc iso  Rico y  p r a d e ra  de  
?u e n te  de D. P ab lo :  h a n  sido tasadas  e n  2.500 rs. , y ca~  
vital izadas p o r  la r e n t a  de  50 q u e  les h a n  g r a d u a d o  los 
Deritos e n  1.125: tipo, la tasación.

N ú m .  8.619 del i n v e n t a r i o — Dos e n c in a s  de p r im e ra  
c la se , 2 de  s e g u n d a  y 3 de  t e r c e r a ,  e n  t e r re n o  del c lero ,  
¡n h e r r e n  de los a lc o rn o q u e s ,  t é r m in o  de  d ich o  p u eb lo  y 
Drocedencia q u e  las a n t e r io r e s ;  su  cab ida  u n a  fanega  , 9 
c e lem in es ,  e q u iv a le n te s  á 59 á reas  y 91 c e n t iá r e a s  L í a 
la N. ce rcado  de  G a l le g u i to ,  M. t e r r e n o  de  D. L orenzo  
R asco ,  L. id. de D. Luis  H e r n á n d e z  y  P. id. d e  D. L o r e n 
zo Biasco : h a n  sido t a sad as  en  150 rs., y cap i ta l izadas  p o r  
a r e n ta  d e  3 que  les h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  67 rs .  
>0 cén ts . :  tipo p a r a  la s u b a s t a ,  la tasación.

N ú m .  8 620 del  i n v e n ta r io .— Diez y s ie te  e n c in a s  de 
Drimera clase,  1o d e  s e g u n d a  y 15 d e  te rce ra ,  con a l g u -  
las m a t a s , si tas  en  t e r re n o  q u e  son e n t r a d a s  y sa l ida s  de l  
Dueblo, e n  el m o l in o  de l  C u b o ,  t é r m in o  de  d icho  p u e b lo
Y p ro c e d e n c ia  q u e  las a n t e r i o r e s ;  su  ca b id a  4 fanegas ,  
í c e l e m i n e s , e q u iv a le n te s  á u n a  h e c t á r e a , 59 á re a s  y 78 
centiáreas. L inda  N. p r a d o  de D. Pedro  R e le s ,  M. a r r o y o  
j u e  baja del pueb lo ,  L. p r a d o  del S r .  Retes y h e r r e n  de  
Salomo y P. m olino  del  Sr.  Retes:  h a n  sido  t a sad as  en  
1.400 rs. , y  cap i ta l izadas  p o r  la r e n ta  de  28 q u e  les h a n  
graduado los per i to s  e n  630:  t ipo ,  la ta sac ió n .

M adrid  18 de  O c tu b r e  de  1862.=*=E1 C o m is io n ad o  p r i n 
cipal de Ventas de  b ie n e s  n a c io n a le s ,  L o re n z o  Moret.

S egunda  subasta .

No h a b ie n d o  t e n id a  p o s to r  en  el  r e m a te  c e le b ra d o  el 
l ia 24 de  S e t ie m b re  p r ó x im o  pasado las f incas q u e  se d i -  
’á n ,  se  s a c a n  n u e v a m e n t e  á s u b a s ta  p o r  el  t ipo  m e n o r ,  
•egun  ó rd e n  del  E x cm o .  S r.  G o b e rn a d o r  civil de es ta  p r o 
vincia,  el dia  20 d e  N o v ie m b re  p r ó x i m o ,  de doce á u n a  
ie la t a r d e ,  e n  las Casas C onsistor ia les  de es ta co r te ,  a n te  
el S r .  J u e z  de p r i m e r a  in s tanc ia  del  d is t r i to  d e  M arav i l las
Y E sc r ib a n o  D. M auric io  P o rc ad a .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

P ropios.— R ústicas.

Yillamanta.

M ENOR CUANTÍA.

N úm . 8.100 de l  in v e n ta r io .— T re in ta  y  u n a  e n c in a s  de  
c u a r ta  c lase y 42 de  q u in ta  , co n  a lg u n o s  resa lvos ,  m a tas  
y c e p a s , a r ra ig a d a s  e n  f inca de  N ata lio  Moreno, s ita al  
p u n to  n o m b r a d o  Valle de V aldelacasa , t é r m in o  de  Vil la-  
m a n t a ,  p ro c e d e n te  de s u s  p rop ios .  L in d a  N. D. Jo r je  A r 
ce, M. t i e r ra  de  villa , L. C lem en te  P e re z  y P. c a m in o  de  
M é n tr id a ;  s u  c a b id a  20 fanegas, e q u iv a le n te s  á 6 h e c t á 
reas ,  84 á re a s  y 80 c e n t i á r e a s :  h a n  s ido  t a s ad as  e n  280 
rea les  ve l ló n  e n  v e n t a ,  y cap i ta l izadas  p o r  la r e n t a  d e  14 
q u e  las h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  315 rs ,  Y n . :  t ipo  
p a ra  la su b a s ta ,  la tasac ión .

N ú m  8.101 del  i n v e n t a r i o . — Diez y se is  e n c in a s  de 
c u a r t a  clase y 22 de q u i n t a ,  co n  a lg u n o s  resa lvos ,  m a ta s  y 
c e p a s ,  a r r a ig a d a s  e n  f inca d e  Miguel Agudo, s ita al  b a r 
r an co  de  la C añada  ; son  de  igual  t é r m in o  y p r o c e 
d enc ia  q u e  las a n te r io re s .  L inda  al N. José  María  Adeva, 
M. D. Jo rge  A rce .  L. b a r r a n c o  y P. C le m e n te  P e r e z ;  su  
c ab id a  7 f a n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 2 h e c t á r e a s ,  39 á r e a s í 
68 c e n t i á r e a s :  h a n  sido tasadas  en  1 4 0 r s .  vn. en  v e n ta ,  y 
cap i ta l izadas  p o r  la r e n ta  d e  7 q u e  las h a n  g r a d u a d o  ios 
per i to s  e n  157 r s .  v n .  y  50 c é n t s . :  tipo p a ra  la s u b a s t a  
la tasac ión .  !

N ú m .  8U02 del  in v e n ta r io .— V ein te  y  c u a t ro  encinas  
d e  q u i n i a  c l a s e ,  c o n  a lg u n o s  r e s a lv o s -, m a ta s  y cep as  
a r r a ig a d a s  e n  finca de  Jo rge  A r c e , s i t a  al p u n to  n o m b r a 
do B a r r a n c o  de  la C a ñ a d a  ; so n  de igual t é r m in o  y p ro  
c edenc ia  q u e  las a n te r io re s .  L inda al N. Miguel A gudo  
M. C aye tano  S a n z ,  L. el b a r r a n c o  y P. C a rr i l  del  Choco 
su  cab id a  4 f a n e g a s , e q u i v a l e n t e s á  un a  h e c t á r e a , 3 6  área* 
y 96 c e n t i á r e a s :  h a n  s ido  tasadas  e n  80 rs. v n .  en  ven ta  
y ca p i ta l i z a d a s  p o r  la r e n t a  de 4 q u e  las h a n  graduad< 
los p e r i to s  e n  90 rs. vn.:  t ipo p a ra  la s u b a s t a )  la t a s a 
c ión.

N ú m .  8.103 del  i n v e n ta r io .— Diez encinas d e  cuar t .

c lase  y  15 de  q u i n t a ,  con  a lg u n o s  r e s a lv o s ,  m a tas  y  c e 
p a s ,  a r ra ig a d a s  en finca de R o m u a ld o  C r e s p o ,  si ta a l  
p u n to  n o m b ra d o  La Gamosilla ;  so n  de  igual  t é r m in o  y  
p ro ced en c ia  q u e  las an te r io re s .  L inda  a l N ,  F a u s to  A gudo , 
M. el c a m i n o , L. Blas G arcía  y  P. D. M anuel S e ran te s ;  
s u  cab id a  4 fanegas ,  e q u iv a le n te s  á u n a  h e c tá re a  , 36 á r e a s  
y 96 cen t iá reas :  h a n  s ido  tasadas  e n  100 rs.  v n .  e n  ven ta ,  
y capitalizadas p o r  la r e n t a  de 5 q u e  las  h a n  g ra d u a d o  
los p e r i to s  en  112 rs .  vn. y  50 c é n t s . :  t ipo p a r a  la s u 
bas ta ,  la tasación.

N ú m .  8.104 del in v en ta r io .—  Ocho  e n c in a s  de  c u a r t a  
clase y  12 de  q u i n t a ,  con  a lgunos  r e s a l v o s ,  m a ta s  y c e 
p a s ,  a r ra ig a d a s  e n  f inca de  D. M a nue l  S e r a n te s ,  si ta al  
p u n to  n o m b r a d o  O livas  M anzaniles;  son  d e  ig u a l  t é r m in o  
y  p ro c e d e n c ia  q u e  las an te r io re s .  L inda  al  N. cam in o  de  
M é n tr id a  , M. c a m in o  de  la A l o c a , L. R o m u a ld o  C respo  
y  P. v iñ a  del  H o s p i ta l ;  s u  cab ida  2 f a n e g a s ,  e q u i v a l e n 
tes á 68 á r e a s  y  48 c e n t iá r e a s :  h a n  s ido  t a sad as  e n  80 
r ea le s  vellón e n  ven ta  y  cap i ta l izadas  p o r  la r e n t a  d e  4 
q u e  las h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  90 rs.  vn .:  t ipo  p a r a  
la s u b a s ta  , la tasac ión .

N úm . 8.105 del in v e n ta r io .— El a rb o lad o  q u e  ra d ic a  
e n  f inca d e  F a u s to  A gudo  , al p u n to  n o m b r a d o  la G arm a-  
s i l l a , del m ism o  té rm in o  y  p rocedenc ia  de  la a n te r io r ;  su  
c ab ida  2 f a n e g a s ,  e q u i v a l e n t e s á  68 á r e a s ,  48 c en t iá reas ,  
c o n te n ie n d o  10 e n c in a s  de  q u in ta  c l a s e ,  c o n  a lg ú n  r e 
sa lvo  , m a tas  y cepas .  L inda N. t ie r ra  q u e  l a b ra  el m is m o ,  
M. el c a m i n o ,  L. N a ta l ia  M o re n o ,  P. villa de l  Hospita l: 
ha s ido tasado  e n  40 rs . ,  y  c ap i ta l izad o  p o r  la r e n t a  d e  2 
q u e  h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  45 r s .  : t ipo  p a ra  la s u 
bas ta  , la tasac ión .

N ú m .  8.106 del  in v e n ta r io .— El a rb o la d o  q u e  r a d ic a  
e n  finca d e  Natalio Moreno, al p u n t o  n o m b r a d o  lá G a r -  
masil la, del  m ism o  té r m in o  y p ro c e d e n c i a  del a n t e r io r ;  
su  cab id a  5 f a n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á u n a  h e c t á r e a ,  71 
á r e a s ,  20 c e n t i á r e a s ,  c o n te n ie n d o  16 e n c i n a s  de  c u a r t a  
c lase  y 16 d e  q u i n t a  , co n  a lg u n o s  re sa lv o s ,  m a ta s  y  c e 
pas. L inda  N. y P. F a u s to  A g u a d o ,  M. el c a m in o ,  L. t i e r 
ra q u e  l a b ra  Ped ro  Pena:  ha sido tasado  e n  120 rs . ,  y  c a 
p i ta l izado  p o r  la r e n t a  d e  6 q u e  h a n  g r a d u a d o  los p e r i 
tos en  135 rs.: tipo p a r a  la sn b a s ta ,  la tasac ión .

ADVERTENCIAS.

I .1 No se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ip o  de  
la subasta .

2.* El p rec io  en  q u e  f u e re n  r e m a t a d a s  d ic h a s  f incas,  
p r o c e d e n te s  d e  c o rp o ra c io n es  civiles, q u e  se a d ju d ic a r á n  
al m ejo r  postor ,  se  p a g a rá  e n  10 p lazos  ig u a le s  d e á  10 p o r  
100 cada  u n o ,  el p r im e ro  á los 15 d ia s  s ig u ie n te s  al d e  
no t i f ica rse  al c o m p r a d o r  la a d ju d ic a c ió n ,  y  los r e s t a n t e s  
con el in te rv a lo  de  u n  a ñ o  e n  cad a  u n o  , p a r a  q u e  e n  
n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su  v a l o r ,  s e g ú n  se p r e v i e n e  
e n  la ley  d e  11 de Ju l io  d e  1856.

3.* Las f incas de  m a y o r  cu a n t ía  de l  E s ta d o  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  e n  los 15 plazos y  14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  
el a r t .  6.* de  la ley  d e  1.* d e  Mayo d e  1 855 ,  y  con  la b o 
nif icación del  5 p o r  100 q u e  el m ism o  otorga  á los c o m 
p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó más p l a z o s , p o d ie n d o  h a 
ce r  el pago del 50 p o r  100 en  p a p e l  de  la Deuda pú b l ica ,  
conso l idada  ó diferida  , co n fo rm e  á lo d ispuesto  e n  el a r 
t ículo 20 de  la m e n c io n a d a  ley. Las de m e n o r  c u a n t ía  s e  
p a g a rá n  e n  20 p lazos ig u a le s ,  ó  lo q u e  es  lo m ism o  d u 
r a n t e  19 años .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó 
m ás  p lazos  n o  se  les h a r á  m ás  a b o n o  q u e  el 3 p o r  109 
a n u a l ;  en  el concep to  de  q u e  el pago  h a  d e  e jecu ta r se  a l  
t e n o r  de lo q u e  se  d isp o n e  e n  las in s t ru cc io n es  de  31 d e  
Mayo y  30 de  Ju n io  d e  1855.

4.a S e g ú n  r e s u l ta  de los a n te c e d e n te s  y  d e m á s  d a to s  
q u e  ex is te n  en  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  P ro p ie d a 
des y D erechos  del  Estado de  es ta  p r o v in c ia ,  la s  fincas d e  
que se t r a ta  no  se  h a l l a n  g rav ad as  con carga  a lg u n a ;  p e ro  
si  a p a re c ie se n  p o s te r io rm e n te ,  se in d e m n iz a r á  al c o m p r a 
d o r  e n  los t é r m in o s  q u e  en  la y a  c i tada  ley se  d e t e r m in a .

5.a Los d e re c h o s  de  e x p e d ie n te  h a s ta  la to m a  de  p o s e 
sión se rá n  de c u en ta  de l r e m a ta n te .

6 .a A la vez q u e  e n  es ta  cap i ta l  se c e le b ra r á  o tro  r e 
m a te  en  el m ism o  dia y hora  e n  N a v a lc a rn e ro .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al  p úb l ico  p a r a  c o n o c im ie n to  d e  
los q u e  q u i e r a n  in t e r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  de las f in 
cas  in s e r ta s  en  ei p re c e d e n te  a nunc io .

NOTAS.

1.a Se c o n s id e ra n  co m o  b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les  los p r o p io s ,  b enef icenc ia  é in s t ru c c ió n  púb l ica  c u y o s  
p ro d u c to s  no i n g r e s e n  e n  las Cajas del E s tado ,  y los d e 
m á s  b ie n e s  q u e  bajo  d ife ren tes  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d e n  á las p rov inc ia s  y á los pueblos.

2.a Son b ie n e s  de l  Estado los qu e  l levan  es te  n o m b r e ,  
los de in s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r io r  c u y o s  p r o d u c to s  i n 
g re s e n  e n  las Cajas del E s tado ,  los del s e c u e s t r o  del  e x 
in fan te  D. C á r lo s ,  los de las O rd e n e s  m i l i ta re s  de  San^ 
J u a n  de J e r u s a í e n , c o f r a d ía s ,  o b r a s  p i a s ,  s a n tu a r io s  y  
todos los p e r te n e c ie n te s  ó q u e  se  h a l len  d i s f ru ta n d o  los 
i n d iv id u o s  ó c o rp o ra c io n es  ec le s iá s t ic a s ,  c u a lq u i e r a  q u e  
sea  su n o m b r e ,  o r ig e n  ó c láu s u la s  de s u  fu n d a c ió n ,  á ex^ 
cepc ion  de  las c a p e l la n ía s  co la t ivas  de  s a n g re .

M adrid  19 de O c tu b re  de  1852.=—El C o m is ionado  p r i n 
cipal de  V e n ta s  de B ienes nac iona les ,  L o re n z o  Moret .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario deS .  M. y Juez 

decano de los de primera instancia de esta capital.
H ago sab e r que en v ir tu d  de lo m andado po r la Sala de  G o

b ie rn o  de la Excm a. A udiencia  d e  este  T err ito rio  con el ob je to  
de  can ce la r la fianza h ipotecaria que  p res tó  D. P e re g r io  C asa - 
nova  á  favor del ahora  difunto  D. José M aría Guillem á  la r e s 
ponsab ilid ad  del cargo de P ro c u rad o r de  n ú m ero  de los J u zg a 
dos de  p rim era  in s tan c ia  d e  esta c iu d a d , qu e  este desem peñó , 
se llam a á los que  se c re an  con d e re ch o  á hace r alguna rec la
m ación co n tra  los b ienes  de dicho Guillem en  concep to  de  tal P r  j- 
c u ra d o r ,  p a ra  que se p re sen ten  en  el térm ino de  20 d ias á d e 
d ucirla  ante qu ien  co rresp o n d a; en la in te ligencia  que pasado  d i
cho térm ino se cancelará  la exp resada  fianza.

D ado en V alencia á 40 d e  O ctubre de 4 8 6 2 .= Is id ro  G o m e z .=  
P o r m andado  de S. S . , D r. Ram ón M aría García. 59G8— 2

No habiéndose c e leb rado  p o r falta de  asistencia del su fic ien te  
n ú m ero  de señores acreedores á los b ienes de  D. Ju an  S a e z , la 
ju n ta  de exam en ó reconocim iento de c ré d ito s , á v irtu d  de  p r o 
v idencia  del Sr. D . Feliciano R am írez de A rellano, Juez  de  p r i 
m era  instancia  de l d is trito  de la U n ive rs idad  de  esta  capital, r e 
frendada  p o r  mí el in frasc rito  E s c iib a n o , se convoca á  nueva 
ju n ta ,  estando seña lado  p a ra  su celebración  el d ia  20 del p ró x i
mo m es de N ov iem bre , y ho ra  de  la una  de  su ta rd e , en la sala 
d e  audiencia de S. SM sita en el piso bajo d é la  T err ito ria l d e  esta  
co rte ; p rev in ién d o se  que  cu a lq u iera  q u e s e a  el nú m ero  de seño 
res a c reed o res  concu rren tes  se p ro c e d erá  á la ce leb rac ió n  de 
e lla , y  te n d rá  por ad h erid o s  á los no asisten tes al voto y  a c u e r
do d e  la m ayoría .

M adrid  29 de  O ctub re  de 1 S 6 2 .= M . G. Sancha. 5970

En v irtu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez  d e  p rim e ra  in s tancia  
especial de  H acienda  pública de  esta p ro v in c ia , se cita, llama y 
em plaza p o r  el p resen te  anuncio  y  té rm ino  de 30 dias á la p e r
sona en cuyo p o d e r se halle  ó ten g a  noticia d e l p a ra d e ro  de una 
inscripción nom inativa, fecha 11 de Setiem bre de 4 856, n úm ero  
1850, ex p ed id a  po r v a lo r de  4 6 .000  rs . v n .,  D euda d iferida  al 
3 por 1 00 , en favo r d e  M aría Ju an a  Cela y F e rn an d ez, h e re d e ra  
d e  su tio  D. José G onzález de la V eg a , p a ra  que  com parezca en 
este Ju zg ad o  y  E sc rib an ía  m ay o r de R en tas , plaza M ayor, n ú 
m ero  7, piso te rcero , d e n tro  de dicho térm ino  á usar d e  su d e 
rec h o  en el ex p ed ien te  que  se in s tru y e  p a ra  ju stificar su e x tra 
vío; bajo apercib im iento .

M adrid  26 de O ctubre  de  1 8 6 2 .—  P o r m andado  de S. S., 
J. N e ira . 5973

D. Bernardo Valdivia, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de p azé  interino de pr imera instancia de esta ciudad 
de Ronda y su partido &c.

P o r el p resen te  hago sabe r á D. R aim undo Palacios Jim énez, 
hijo d e D . M anuel, de este  vecindario , que  hoy  d ia  de la fecha 
y  en los autos de  dem anda  p roducidos  p o r  el Excm o. Sr. D uque 
de  M edinaceli co n tra  el re fe r id o , el relacionado  su p a d re  y  
o tros sus he rm anos so b re  cobranza  de 78.737 rs. 31 m rs . y  tre s  
cuartas  p a rte s  de  o t r o , y  á instancia de  dicho Sr. Excm o. he 
p roveído  el auto q u e  dice así:

A u to .= P o r  p re sen tad o  á los autos de  su  re fe re n c ia : fíjense 
edictos en los sitios m ás públicos y acostum brados de esta c iu
d a d , por m edio  d e  los cuales se llam e por segunda  vez á Don 
R aim undo P alacios, p a ra  qu e  d e n tro  del térm ino de 4 0 d ias se 
p re sen te  á evacuar el tra s lad o  qu e  le fué conferido  po r au to  de 
11 d e  Ju lio  de  este año  de la dem anda  p roducida  p o r  el E x ce
lentísim o Sr. D uque de M edinaceli c o n tra  el su so d ich o , su p a 
d re  D. M anuel Palacios del C orte y  o tros sus h e rm anos, sob re  
cobranza de  rea le s; bajo  apercib im ien to  que  pasado dicho té r 
m ino sin haberlo  efectuado , se dec lara!á  por con testada dicha 
dem anda y p a ra rá  el perju icio  que hu b ie re  lu g a r, in sertándose  
o tro s de dichos edic tos en la Gaceta del G obierno y Boletín o fi
cial de  esta p rov incia  á fin de  que no a legue ignorancia.

Lo mando y firmará el Sr. Juez interino de primera instancia 
en Ronda á 28 de Setiembre de 1 8 6 1 .=  Valdivia— José Marcos 
Ramos, Escribano público.

Y p a ra  que  pueda  te n e r  efecto la notificación aco rd ad a  con

re lac ión  al D. R aim undo  Palacios Jim énez, c uyo  paradero  se  ig 
n o ra  , he  m andado  fo rm ar el p re sen te  edicto  p a ra  su inserción 
en  la Gaceta de l G obierno  y  Boletín oficial d e  esta p ro 
v incia , á fin de  que  llegue á noticia del re fe rid o , y  q u e  en  el 
té rm in o  de 4 0 d ias se p re sen te  en  este mi Juzgado , p o r m edio 
de  P ro c u ra d o r  con p o d e r  b a s ta n te , á evacu ar el tra s lad o  que le 
e stá  con ferido , pues sin m ás c itarle  ni em plazarle  se declara  por 
con testada  la d em anda  y  p a ra rá  el p e rju ic io  que  h u b ie re  lugar.

D ado  en  R onda á 28 de Se tiem bre  de  1 8 6 l.= B e rn a rd o  V a l- 
d iv ia .= P o r  m andado  d e  dicho s e ñ o r ,  José M árcos R am os, E s
c ribano  púb lico . 5974

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. T om ás G udal, Ju ez  de 
paz y  R egen te  d e l Juzg ad o  de  p rim e ra  in s tancia  del d is trito  del 
B arquillo  d e  esta c ap ita l, re fren d a d a  del E scribano  de nú m ero  
de  la m ism a D. M anuel C aldeiro  , se llam a y  em plaza p o r  t é r 
m ino de  30 d ias  á  la pe rso n a  en  cuyo  p o d er ob ren  dos conoci
m ien tos de  e m b a rq u e  que  tu v ie ro n  lugar en el b e rg a n tín  D icho 
so, firm ados p o r su G apitan  D. F ranc isco  G asalius, a p re sad o  p o r  
los ingleses en  1804 ó 1805; uno de h a b e r  recib ido  p o r cuenta y  
riesgo  d e  los Sres. v iuda  de  A rm et Salgado y com pañía 2.000  d u 
ro s , y  el o tro  d e  h a b e r  rec ib ido  p o r  cuenta  y  riesgo de  D. E s -  
té b a n  R om ero  6.000  d u ro s , á fin d e  qu e  d e n tro  de  d icho té rm in o  
se p re sen te  á d a r  ra z ó n  d e  su p a ra d e ro  ó á hace r uso de l d e re 
cho que  se c re y e re  te n e r  á los m ism os; en  inteligencia que  t ra s 
c u rr id o  sin v e rifica rlo  se d e c la ra rán  leg a lm en te  e x trav iad o s  d i
chos conocim ien tos y  le  p a ra rá  el pe rju ic io  qu e  h a y a  lu g a r.

5975

P o r el p re sen te  se cita y  em plaza á los que se c re an  con leg í
tim o derech o  á u n  censo p e rp e tu o  con re n ta  d e  cu a tro  m arav e
d ís  q u e  por e sc ritu ra  pública o to rgada  en  9 de N ov iem bre  de 
4 576 p o r Ju an  R odríguez y Cecilia A lv a re z , su m u je r , im p u 
sieron á favo r del D octor Diego L ó p ez , con  derecho  de licencia, 
tan teo  y  c incuen tena  so b re  la casa sita en  la población d e  esta 
v i l la , calle n o m b rad a  del A guila , n ú m ero s  3 a n t ig u o , 9 m o d e r
n o , m anzana 410, á fin d e  q u e  acu d a n  á deducirle  legalm ente 
en la form a establecida y  té rm ino  d e  un m es , contado desd e  el 
d ia  en que se pub lique  este  anuncio  en  la Gaceta o fic ia l, an te  el 
Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B an d e ra , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  
del d istrito  del Barquillo  y  E scriban ía  del D octor D. C laudio 
Sanz y B area ; apercib idos que  pasad o  sin hacerlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  qne  hay a  lugar. 5976

P o r el p re sen te  se c ita  y  em plaza á  los que  se c rean  con le
gítim o derecho  á u n  censo eofitéuiico d e  56 m rs . y  una ga
llina de  réd ito s  anuales que  p a rece  se hallaba im puesto  sobre  
una  casa sita en esta co rte  y  su calle nom brada  de  Jacom etrezo , 
núm eros 41 a n tig u o , 37 m o d e rn o , m anzana 365 , en  fav o r de  
Doña M aria O rtiz  y  D. M artin  V ázquez d e  A cu ñ a , con sus co r
resp o n d ien tes  d e rech o s  de  licencia, tan teo  y  c incuentena , á fin 
de  que acudan á d ed u cirle  legalm ente en la fo rm a establecida y  
té rm ino  de  un  m es, contado desde  el dia en  q u e  se p ub lique  es
te  anuncio e n  la Gaeeta o fic ia l, an te  el S r. D. P e d ro  B o rra jo  de 
la B an d e ra , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  del d is tr ito  del B arquillo 
de esta  corte  y  E scriban ía  del D octor D. C laudio Sanz y  B area; 
apercibidos que pasado sin h a ce rlo , le p a ra rá  el p e rju ic io  que 
h aya  lugar. 3977

D. V íctor de  V e ra , Juez  especial de  H acienda d e  la p ro v in 
cia de H uesca.

P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo  á F e rn an d o  F uertes y  
López , vecino de Ansó , p a ra  que en  el preciso  té rm in o  de  30 
dias com parezca en  este  Juzgado á p re s ta r  la  co rresp o n d ien te  
indagato ria  en causa qu e  estoy  siguiendo c o n tra  el m ism o y  o tro 
po r aprehensión  d e  cu a tro  caballerías m enores con sal de con
trab an d o ; bajo  ap ercib im ien to  que  d e  no verificarlo  se rá  decla
rado  re b e ld e  y  con tum az; segu irá  su curso  el proceso  en su au
sencia y  rebe ld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  á qu e  haya lugar.

Dado en H uesca á 28 de  O ctubre  de  4 862.— V ícto r de Ve- 
r a .= P o r  m andado  de  S. S . , M ariano A rm isen. 5964

D. Jesús M aria A lm oina, J u ez  de p rim era  in s tan c ia  en este 
c iudad  de B etanzos y su jud ic ia l p a rtid o , &c.

P o r el p re sen te  cito , llamo y  em plazo  á todos los acreedores 
á la he ren c ia  concu rsad a  d e  D. D iego M ori Elias, vecino que  fu t 
d e  este pueblo , á fin d e  que el d ia  2 de  D ic iem bre  próx im o, \  
h o ra  d e  diez de su  m añana, se p re s e n te  en  la sala de  au d ien cú  
de  este  Juzgado  y  ju n ta  que ha de  ce leb ra rse  para  el reconoci
m ien to  de créd itos á que  se co n trae  el a r t.  573  y s igu ien tes de 
la v igen te  ley d e  E n ju iciam ien to  civil, pues  así lo he  acordadc 
en auto de 27 del actual dictado e n  la pieza segunda  del re fe
rid o  concurso .

Y p a ra  que  llegue á noticia de  todos se form a el presente 
edicto p o r hallarse hab ilitad o  como tal uno d e  los acreedores 
asom ados al m encionado co ncu rso .

B etanzos 30 de O ctub re  d e  4 8 6 2 .= Je sú s  M aría A lm oina.= D <  
su  ó rd en , José M aria  Gontas. 5965

Igno rándose  la hab itación  que  en  esta  co rte  ocupa D. Luis 
Athis, P ro feso r d e  id iom as, se le c ita  p o r el p re sen te  y  té rm in c 
de  te rce ro  d ia  p a ra  que  com parezca en el Juzgado  de  p rim era  
instancia  del d is trito  de  M arav illas  de esta  cap ita l y Escríbam e 
de D. José  M aría  M iller á  fin de  e n te ra rle  de c ie rto  n o m b ra 
m iento de p e rito  que  le ha sido h e ch o  en  una  causa crim inal.

P o r  p rov idencia  del Sr. D. Feliciano R am írez  d e  A rellano 
Juez de  p rim era  in stancia  del d istrito  de  la U n iv e rs id a d , se cita 
llama y  em plaza p o r te rc e ro  y  ú ltim o edicto  y  té rm in o  de  nueve 
dias á A n d rés  Sojo y López, n a tu ra l de esta  co rte , casado, sillerc 
y  de  32 años de edad, p a ra  q u e  se p re sen te  en la cárcel de  Villa 
á re sp o n d er de  los cargos que  le re su ltan  en la causa que  p o r d i 
cho Ju zg ad o  y  E scriban ía  de D. S everiano  de  Diego se le sigue 
po r h u rto  á su tia Doña A ntonia L ó p ez , p rev en id o  q u e  de  nc 
hacerlo , sin m ás c itarle  ni em plazarle , se d a rá  á la causa el curse 
que co rresponda  y  le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

Juzgado de  H acienda de V a le n c ia .=  E x p ed ien te  núm . 130.— 
Finca núm . 488.— Una c a sa -h o rn o  en  V illanueva  de  Castellón 
calle del E strecho  del C a b illo , núm . 4, p a rtid o  jud ic ia l de A;bc- 
r iq u e , p ro c ed en te  de  los p ro p io s  de  V illanueva de  Castellón 
q u e  linda p o r la izq u ie rd a  con o tra  ele los h e red e ro s  de O rtena- 
da, po r la d e rech a  A gustín  C ifres , callejón enm eclio , po r detrás 
la  de  Luis M alto, p o r  d e lan te  con la de  B ern a rd o  F ranco , calle 
enm edio : consta de  piso bajo  y  o tro  segundo  bajo c u b ie rta , tiene 
de  a ltu ra  21 pies lineales, 5 m e tro s , 852 m ilím etros; es la su p e r
ficie de  su p lan ta  en  la p a rte  edificada 1,500 p iés cu ad rad o s , qut 
con 567 que contiene u n  corral, fo rm an  la sum a de  2.067 pié* 
c u ad rad o s , 160 m e tro s , 47.184 m ilím etros cuadrados: ha side 
tasada  en venta en  42.176 rs .,  y  se halla a rre n d a d o  p o r lic ita
ción pública en  3.910 rs. Según m anifiesto  no  tiene  c a rg a s , y 
cap iíalizadas, que p roduc ía  en  70.380 rs. líqu idos , se saca a 
subasto  p o r esta can tidad . E sta  ficca fué rem atad a  por D. S ilv es
tre  Soriano y  Domingo en  70.400 rs ., y  el nuevo co m p rad o r ven 
d rá  obligado á satisfacer al contado del p rec io  de l re m a te  14.OSO 
reales p o r plazos vencidos que  a d eu d a  el q u eb rad o , con a rre g lo  é 
lo p re v e n id o  en la Real ó rd en  de 3 de S e tiem b re  últim o.

La trip le  subasta  de  aquella  finca se v e rif ic a rá  en  los J u zg a 
dos de  H acienda d e  V alencia , A lberique  y  esta  capital el d ia 20 
de  N ov iem bre  p róx im o y  hora  de  las doce d e  su m añana.

M adrid  27 de O ctubre  de  1862.

E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. E ugen io  M iranda y  P r ie 
to, Ju ez  togado d e  p rim e ra  instancia  del M ediodía de  las a fu e ra ' 
de  esta  co rte , re fre n d a d a  p o r el E scribano  D. M anuel A lvarez  
se c ita , llama y  em plaza por té rm in o  de n u ev e  d ias á dos hom 
bres  que en la ta rd e  del 18 d e  Agosto ú ltim o , cerca  d e  anoche
cer, a co m p añ ab an  á Galo Ruiz G arcía  en  la cabecera  de l cana 
de M anzanares, en cuyo  sitio in ten ta ro n  a b r ir  con fuerza  la p u e r
ta de  una c a s il la , p o r cuyo  hecho fué  a rre s tad o  el Galo Ruiz 
pa ra  que  aquellos se p resen ten  en  d icho J u z g a d o , a fue ras  de  la 
p u e rta  de A tocha, á p re s ta r  declaración  y  d a r  sus descargos: 
apercib idos  que d e  no com parece r les p a ra rá  el p e rju ic io  que 
hay a  lugar.

PARTE NO O FICIAL
EXTERIOR

El Emperador y la Emperatriz de los franceses 
saldrian el sábado de Saint-Cloud, según anuncia el 

periódico la France , con dirección á Gompiegne. Hé 
aquí la lista de las personas comprendidas en la pri
mera série de convidados: el Príncipe Luciano Mu
ral y su esposa , Princesa Ana Murat, Princesa Bac- 
ciochi, Rouland Rouher, Troplong, Duques de Cam- 
bacéres, Conde Kisseleff, Marqués de la Habana (Ge
neral Concha); Muro, Conde de Galve, Duques de 
Bibona, Emilio Pereire, Hifrey y  Cazos, Condes Prie-

ziczdjinki, Barón Heckren y sus hijas, Barón Clary, 
Ernesto André y Mme. A ndré, André Edouard , Co
ronel Trottel, Conde Komar, Hidalgo, Duques de 
Bassano, Laborde, Marqués de Tamisier, Marqueses 
de Trevise, de Kerveguen, de Saint A lbin, Emilio 
Augier, Almirante Bruat, Mme. de Chateaubourg, 
Mme. Pons Wagner, Mme. de Valabregue y Barone-
C Q O  f nínnriA ,, J a  F n n A n n í

Se confirma la noticia de que hasta el 4 de D i- 
riembre permanecerá la corte en Compiegne.

Noticias de Cassel, fecha 31 de Octubre, aseguran 
que la Cámara reunida en sesión secreta la tarde an
terior habia procedido á la elección de la mesa defi
n itiva, compuesta de Nebelthan, Friedrich, Oetker, 
Henkel, Zuschlag y Hartwig. También fué elegida en 
la misma sesión una comisión de 11 Diputados, en
cargada de presentar el mensaje de contestación al
dis/'Mirsn Hp I

Con fecha 30 de Setiembre se han recibido noti
cias de Veracruz. El General Forey se disponía á par
tir con su escolta al interior el 5 ó 6 de Octubre.

Un regimiento de zuavos, detenido cerca del rio 
de la Soledad por una repentina crecida de las aguas, 
habia logrado con grandes esfuerzos, auxiliado por 
los marineros de la escuadra, establecer comunica
ción de la una á la otra orilla. Al salir el correo, aque
lla fuerza continuaba su marcha con dirección á Ori- 
zaba, debiendo ser defendido el paso abierto cerca 
de la Soledad contra los ataques de los guerrilleros 
por algunas compañías de infantería de Marina y de 
fusileros de la Armada.

ütro puesto, el de le je n a , al principio de la lí
nea del ferro-carril, á cinco leguas de Veracruz, fué 
atacado por las guerrillas mejicanas en la noche del 
24 al 25 de Setiembre, en ocasión en que lo defendían 
algunos negros de los alistados voluntariamente en 
las islas de la Martinica y  Guadalupe, los cuales se 
batieron con valor hasta el punto de haber sucum
bido varios y obligado al enemigo á retirarse con 
pérdidas considerables.

im puesto de la uasam ata, situado entre Vera- 
cruz y la Tejería, habia sido también acometido con 
igual desventaja , de modo que el enemigo, según di
ce la P atr ie , desesperanzado con la llegada de los 
refuerzos de Francia, se limitaba á sostener escaramu
zas insignificantes y sin plan determinado.

El estado sanitario de las tropas y de la escua
dra habia mejorado; y según escribe el corresponsal 
del citado periódico, no hubo el 30 de Setiembre 
entrada alguna de enfermos en el hospital de Vera- 
cruz, particularidad que no habia ocurrido desde el 
principio de la expedición, habiéndose notado ade
más en los \ 5 dias anteriores que entre los atacados 
de fiebre amarilla no aconteció ninguna defunción.

Se ha establecido un nuevo hospital en Veracruz, 
que recibirá únicamente los enfermos del ejército, 
quedando el antiguo destinado para la marina.

Cuatrocientos convalecientes, poco más ó ménos, 
han regresado á Francia en los navios M assena , Im
peria l  ̂ Eylau y Tárem e.

Al dia siguiente de su llegada á Méjico publicó el 
General Forey la siguiente

u r u m  g e n e ra l.

«El General en Jefe, al llegar á Méjico para poner
se al frente del cuerpo de ejército expedicionario, 
cuyo mando le ha sido confiado por el Emperador, 
hace público que S. M. ha creído conveniente que los 
poderes militares y diplomáticos se reúnan en él, 
á cuyo efecto le ha nombrado por decreto de 6 de 
Julio de 1862 su Ministro plenipotenciario en Méjico.

»M. Duboisde Saligny, según las órdenes del Em
perador, continuará residiendo en Méjico en calidad 
de Jefe de m isión, cuyas atribuciones estarán subor
dinadas por ahora á las de un Embajador extraor-
r l in a r in

»Veracruz 22 de Setiembre de 1862.=E1 Gene
ral de división, Senador, Comandante en Jefe del 
cuerpo expedicionario de Méjico, .Forey.»

Las noticias del Brasil, recibidas en Lisboa por 
el paquete inglés, indican haber fallecido López, e l 
Presidente del Paraguay, encargándose interinamen
te de la presidencia Francisco López, hijo de aquel.

Las noticias más recientes de los Estados-Unidos 
dicen que la suerte de las armas continúa siendo ad
versa á los confederados en el O este, y en las dife
rentes acciones que han tenido lugar en aquella re
gión han quedado bastante mal parados, por cuya 
razón se supone abandonarán por algún tiempo los 
Estados de Kentucki, Missouri y Tennessée y se re
plegarán hácia el Sur, en donde establecerán sus 
cuarteles de invierno y se aprestarán para la próxi-
    ______ __~  a --------------

E l  Ministro de la Guerra de los Estados lederales 
está debiendo á la tropa 50 millones de duros; y  como 
algunos cuerpos del ejército no han recibido paga en 
cinco meses, reina el mayor descontento.

En 18 meses que dura la guerra de los Estados- 
Unidos ha llamado el Gobierno federal á las armas 
1.275.000 hombres, y gastado 1.120 millones de 
duros.

En la batalla de Ferryville las perdidas de los 
federales han sido enorm es; cuatro Generales muer
tos, tres heridos y uno prisionero; la mitad ó ifiás de 
todos los Jefes y Oficiales que entraron en acción 
muertos ó heridos, y 2.000 hombres,, hasta ahora que 
se sep a , fuera de com bate, tales han sido los resul
tados positivos para el Norte.

CRONICA, EXTRANJERA,

La p e r f o r a c i ó n  d e  l o s  a l p e s . — U no de  los m ás  a d 
m ira b le s  y  gloriosos t r ab a jo s  d e  n u e s t r o  siglo , lá  p e r 
fo rac ión  d e  los Alpes p o r  m e d io  de  u n  t ú n e l , s e  l leva rá  á  
c a b o ,  s in  el  c o n c u r s o  del  v a p o r  p o r  el s im p le  efecto del  
e m p leo  d e  las fu e rz a s  h id r á u l ic a s .

Pa ra  e je c u ta r  es ta  p ro d ig io s a  o b r a  h a  sido n e c e s a r io  
n a t u r a l m e n t e  b u s c a r  la p a r t e  d o n d e  la c o r d i l l e r a  t i e n e  
m é n o s  espesor,  y  en  q u e  la d i f e re n c ia  de l  n iv e l  e n t r e  las  
v e r t i e n t e s  o p u e s ta s  fuese  t a m b ié n  la m e n o r  posib le .

Esta doble condición se ha encontrado entre Modana 
y  Bardonéche, 40 kilómetros próximamente más acá de 
Monte-Genis. Hé aquí por qué decimos la perforación de 
los Alpes, y  no la perforación del Monte-Cenis.

La c im a  t e n d r á  p r ó x im a m e n te  u n o s  1.300 m e t r o s  d e  
e lev ac ió n .  El tú n e l  se  a b r e  p o r  el  lado  d e  B a rd o n é c h e ,  
e n  el P i a m o n te ,  á 50 m e tro s  s o b re  el  n iv e l  d e l  r io ,  y  
p o r  el de M o d a n a ,  e n  F r a n c i a ,  á 140 m e t r o s  s o b r e  e l  
de  la c a r r e t e r a .  La p e n d ie n t e  es  de  5 m i l í m e t r o s  p o r  
u n  lado y  de  23 p o r  el o t r o ,  s i e n d o  la  d i s ta n c ia  d e  la  
e m b o c a d u r a  d e  M odana á  la de  B a rd o n é c h e  de  12.600 
m e tro s .

E s t a s  so n  las  m e jo res  c o n d ic io n e s  d e  p e r fo ra c ió n  y  
de  n iv e l  q u e  se h a n  e n c o n t r a d o  e n  los  A lp es  e n t r e  I ta l ia  
y  F ra n c ia .

M odana está á 13 k i ló m e t ro s  de  San Miguel, ú l t im a  
e s tac ión  del f e r r o - c a r r i l  V ic to r -M a n u e l  p o r  el lado d e  
F ra n c ia ;  B a rd o n é c h e  se ha l la  á 27 de Suze, primera e s 
tac ión  p o r  la  p a r te  de  Italia .

La p a r t e  d e  ga le r ía  ya  e je c u ta d a  t ie n e  u n a  e x t e n s ió n  
d e  1.200 m e t ro s  p o r  la e m b o c a d u r a  d e  B a rd o n é c h e ,  y  870 
p o r  la de  M o d a n a : 2 070 m e t r o s  e n  co n ju n to .  Aquí, á c a u 
sa de la m a y o r  e levac ión  de  la a b e r t u r a  del  t ú n e l  s o b r e  
el n iv e l  de  las a g u ^ s  (104 m e tro s) ,  ha  s id o  n e c e s a r io  dar*  
m á s  p o te n c ia  al e s tab lec im ien to  h id r á u l ic o ,  d e  q u e  e n  
b r e v e  v a m o s  á o c u p a r n o s : h a  s ido  p r e c i s o , e n t r e  o t r a s  
c o s a s , c o n s t r u i r  u n a  v ia  d e  b á s c u la  , l l a m a d a  m o n t a ñ a



r u s a , para  t ra sp o r ta r  los materiales y  conductos para el 
agua y el a ire  comprim ido sobre  una  extensión de 1.730 
m etros  en  una elevación de 101 , lo cual ha producido el 
re traso  en el montaje  de la m áq u in a  perforadora  del lado 
de Moda na.

Antes de h ab er  visitado los t rabajos y  el tú n e l ,  d u d a 
ba m ucho de la posibilidad de a travesar  los Alpes por 
medio  de una  galería seguida de 12 600 m etros: después 
de  haberlo v is to ,  tengo la seguridad de q ue  la pe r fo ra 
ción es posible,  y que se concluirá  en i 86S , á m énos que 
lo i'o pidan c ircunstancias aj enas á la obra .

He tomado la lám para  de m i n e r o , y acompañado del 
Doctor Cdffe, una  de las ilustraciones de la ciencia , que  
p robablemente  da rá  cuenta  de nuestra excurs ión  con 
m ás  autoridad y competencia de la que  yo puedo h a c e r 
lo en el Journal des connaissances m edicales, ó en La  
Presse id en tifiq u e , nos adelantamos por la oscura galería, 
m archando  por las aceras q ue  bordean la doble via fé r
rea  q ue  se halla ya establecida.

Ei túnel tiene 30 metros de sección de ab er tu ra  , y se 
halla en las mismas coudici mes de  altura y la ti tud que 
el de Blézy en  el cam ino de h ie r ro  de París á í fijen.

W agones cargadas de escombros pasaban de lante  de 
nosotros.  A medida que avanzábam os,  la luz de las lám 
paras  aparecía más vaga , y , por decirto a s í , más d isfu 
mada , en medio de un hum o m u y  denso. Del fondo de 
la galería llegaban á nuest ios  oídos sonidos semejantes á 
los zumbidos del t rueno ,  que procedian tan pronto  de un 
ba r reno  á que  acababan de dar fuego, como del inyector 
de  a ire  comprimido que  se abria  para renovar  la a tmós
fera.

Llegamos al fondo del túnel, y nos hallábamos en me 
dio de los mineros que p rep arab an  la via , labraban la 
bóveda y  ab r ían  nuevos barrenos á goipe de martillo á la 
luz de las l ám p ara s ,  q u e  proyectaban más hum o que  luz. 
Los o jo s , los oidos y  los pulmones acaban por  acos tum 
bra rse  , sin em bargo  , á esta oscuridad  pesada , á este so 
nido intenso y  hasta á este a ire  q u e  se rarifica y se carga 
de v a p o res ,  siendo la sensación más penosa la que p r o 
duce el calor en  esta atmósfera privada del a ire  libre.

Pero de  repen te  el inyec tor  se abre  esparciendo en 
todo ei túne l  sus efluvios de a ire  com prim ido ,  y e n  esta  
atmósfera refrescada y  purificada in s tan tán eam en te  r e s 
p irábam os con placer, experimentando u n  notable b i e n 
estar.  Estábamos á 870 metro  den tro  del corazón de la 
m ontaña ,  y aislados, como he dicho, de comunicación con 
el a ire  exterior.

Dos mil o p e ra r io s , m in e r o s , a lb añ i le s , picapedreros,  
m aquin is tas  y peones traba jaban noche  y día por  ambos 
lados del t ú n e l , re levándose  cada ocho h o ra s ,  siendo pia- 
monteses en su  m ay o r  parte.

Estos hom b res  re sp iran  indudablem ente  mejor en el 
fondo de u n  túne l  á 4.200 metros de distancia de todo 
a ire  exterior  q u e  la m ayor  parte  do nuestros obreros en 
talleres cu y a  atmósfera no se renueve  j a m á s , ó que  res  
p iram os nosotros mismos en  nuestras  habitaciones p r iv a 
das de corrientes.

Hallar una  m áquina de perforación bas tan te  poderosa 
para  agujerear una montaña p o r  su  b a se ,  con ayuda  de 
la pólvora de mina , no es lo que  const ituye  el problema: 
el verdadero  problema consiste en  hacer resp irar  á los 
operarios á 5 y á 40 kilómetros en  un  túnel sin  salida 
y  hasta cuyo  fondo no llega el a ire  exterior .

Así, por más ingenioso y potente  que sea el pe r fo ra 
dor inventado por el Ingeniero  Mr. Som m eil ie r ,  en ca r
gado de los trabajos de perforación, no será  su m áquina  
la que const ituya  sus más honrosos títulos, sino la buena  
aplicación que ha hecho del aire com prim ido  en  la eje
cución del gigantesco trabajo q ue  dirige.

La inyección del aire  en  espacios donde el a ire  respi* 
rab ie  se radiñca ó falta, bastaría  á hacer posible la per
foración de los Alpes en todos los espesores sin  el c o n 
curso  de la m áquina  de ta lad ra r ;  el t raba jo  seria más 
difícil y duraría  m ayor  espacio de tiempo, pero nada más. 
Y la p ru eb a  de q u e  se haría  es que  por la parte  de Mo- 
dana  la galería ha llegado á 870 metros s in  que se haya 
hecho uso del perforador.

En vano Mr. Sommeilier habría  inventado su  m á q u i 
n a  si no hubiese  hallado medio de hacer  resp ira r  á los 
obreros  á 6 y 8 kilómetros del orificio de un  túnel sin 
salida y sin  aire libre.

Este problema de e n v ia r ,  tan to  el a ire  com prim ido 
como el ¿>gua,á una altura de 4 04 m etros,  estando c o 
locada á 4.730 de distancia del aparato de elaboración, ha 
sido felizmente resuelto ,  sin q u e  n in g ú n  accidente  haya 
venidu á con tra r ia r  la solución.

¡Qué inmenso poder de presión no ha sido necesario  
acum ular  para hacer su b i r  el agua recogida y  el aire 
elaborado á esta enorm e a ltu ra  de 404 metros!

Pues b ien :  esta resultado se ha obtenido por medio 
de simples ruedas  h idráulicas y sin la m enor in te r v e n 
ción del vapor ,  y el e.-tablecimienlo de Modana es uno de 
los mayores tr iunfos de la mecánica. Bajo este  pun to  de 
vista el de Bardonéche no es comparable  de n in g ú n  m o 
do como ejemplo de dificultades vencidas.

Pero no consiste todo en fabricar  el aire com prim ido  
y  enviarlo á 4 04 metros de a l t u r a , sino que  es necesario 
producirlo  en u n a  cantidad suficiente para satisfacer tan 
tas  exigencias; p o rque  á medida que  la profundidad  del 
túnel  adelante, será necesario a l im en ta r  mayores masas 
de  este agente indispensable.

Los dos apara tos de Bardonéche y de Modana están 
dispuestos para  p roduc ir  25.000 metros cúbicos por hora  
de  aire comprimido, ó sean 600.000 metros por d ia,  es 
decir,  con que  reemplazar comple tamente  ei aire  exter io r  
e n  toda la extensión del túne l  de 4 2.600 m etros.

Acabamos de demostrar  q u e  la perforación de los Al
pes es posible,  a u n q u e  fuese de doble ó trip le extensión; 
lo demás es una  cuestión de tiempo y de dificultades s e 
cundarias .

Por los medios o rd inar ios ,  es decir,  con los ba rrenos  
practicados á m a n o ,  la perforación de los 4 0.500 metros 
que faltan p ró x im am en te  por e jecu ta r  d u ra r í a  quizás de 
45 á 48 a ñ o s ;  pero con el perforador de Mr. Sommeilier 
sé puede calcular  con una precisión casi m atemática  que 
la duración del t raba jo  se abreviará  en  dos terceras p a r 
les , y  que los w agones  podrán  recorre r  el túnel de u n a  
embocadura  á la otra en  4 868, si a lgún  acontecimiento no 
viene á in te r ru m p ir  las obras  emprendidas.

El pe rforador de Mr. Sommeilier es una  g ran  m áquina  
de  h ie rro  e n  forma de jaula prolongada , de donde  salen 
los taladros de grueso  calibre , que  vienen por medio de 
golpes secos y repetidos á h e r i r  hor izontalm ente  la roca 
como otros tantos martillos, al m ismo tiempo q u e  c h o r 
ros de agua paralelos vienen á lavar  y l im piar las llagas 
de  la roca á medida que se hacen  m ás  profundas.

El perforador practica los barrenos  á razón de u n  m e
tro po r  h o r a , térm ino  medio, siendo de no ta r  que  la ac

ción del aparato es más eficaz cuanto mayor es la dureza 
de las rocas.

Es posible que  á medida q ue  se avanza se encuen tren  
capas,  ya sea de a n t r a c i t a , ya de esquistos ó de p izarra ,  
pues ya se h an  hallado a lgunas,  y estas son allí las c o n 
diciones más desfavorables en cuan to  á la m áquina ,  pues 
en este caso el perforador es de escasa a p licac ió n ; y por 
otra p a r te ,  para evitar desprend im ien tos  será necesario 
disponerse  á gu a rn ecer  la b ó v e d a , en lugar  de tallarla 
simplemente,  como ahora  se practica en las capas de cal
cárea ó de granito.

En esta última eventualidad la tarea es más sencilla y 
más rápida , porque  los b a r re n o s ,  una vez practicados 
por el perforador,  se cargan de pólvora, la roca vuela en 
p e d azo s , se prepara la via m ien tras  se  labra la bóveda y 
todo está concluido, pudiendo avanzar la m áquina  de 
nuevo.

De esta m anera  se han practicado por el lado de Bar
donéche los 4,200 metros abiertos ya ,  y de la misma se 
verificará en  lo sucesivo por el opuesto,  donde no falta 
m ás q u e  sub ir  la m áqu ina ,  que ya se encuentra  dispuesta.

No debemos o lv idarnos de decir que el perforador 
funciona por medio del aire comprim ido, el cual sirve 
tam bién  á la vez de motor y de a limento.

Tam bién se ha previsto  el caso de que se encuen tren  
en  los flancos de la m o n ta ñ a , en  lugar de antracita  y de 
esquistos,  corrientes  de agua,  auuque  esto no es p ro b a 
ble , p o rque  el lago más p ró x im o , que es el de M >n te-Ge
nis,  se encuentra  á 40 kilómetros de distancia. Pero en  
el caso de e ncon trarse  ei agua ,  el túnel  es de tal calibre 
que  podria desaguar  u n  lago entero  pues todo el caudal 
de u n  rio, como el G ao n a ,  no lo llenaría.

Así,  pues ,  n in g ú n  obstáculo material  puede  impedir 
n i  aun  re ta rd a r  la perforación de los Alpes, de cuyo im 
portantís imo acontecimiento apénas nos separan  cinco 
años,  y  de cuya  obra  trascendenta les  fácil e n t r e v e r ,  s i n o  
m e d i r ,  el interés social y político. [Revista Peninsular Ul
tra m a rin a )

IN T E R IO R .

M A D R ID .— S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebas
tian Gabriel rec ib irá  hoy de tres á cuatro  de la tarde  
con motivo de ser su  cumpleaños.

  Hemos leido con gusto las p r im eras entregas de una
obra  que  con el título de Galicia m édica.-Estudios de Geo
grafía  m éd ica , está  publicando en  la ciudad de Santiago 
el ilustrado profesor de la Universidad compostelana Don 
Ramón Otero. En la p r im era  parte, Apreciación del pa is . -  
Apreciación del pueb lo , hac$  el autor u n a  descripción poé
tica de Galicia bajo todos sus aspectos.

En  la p r im era  sección de la segunda  pa r te ,  Etiología 
so c ia l, bosqueja u n  cuadro  histórico de aquel antiguo 
r e i n o , rem ontándose  al efecto á los t iempos anteriores á 
la dominación rom ana  , y se extiende  en reflexiones pa 
leontológicas , filológicas y anográficas q u e  dem uestran  
u n  vasto caudal de erudic ión. En la segunda sección es tu 
dia el Sr. Otero la Fisiología social de ten iéndose  en el aná
lisis de las pasiones y tem peram entos de los habitantes  
de aquel  privilegiado país.

Luego que  la obra  esté concluida la exam inaremos 
con más detención , dando á conocer sus be llezas,  y m ar 
cando el grado de influencia que  libros de tal naturaleza 
pueden e jercer en n uest ra  patria.

ORIHUELA 30 de Octubre.— En la mañana del 28 e n 
trego S. M. al Alcalde de Orihuela  4 24.000 rs. para  que  
fuesen distribuidos en  la forma siguiente :
Para la Gasa-Misericordia , hospital de San

Juan  de Dios y Casa de Expósitos   30.000
Para  los conventos de religiosas.......................  8.000
Para las conferencias de San Vicente de Paul. 20.000 
Al Sr. Obispo para el objeto que  conside- 

derase más á propósito en beneficio de la
educación del Seminario conciliar   20.000

Al Alcalde de Orihuela para que de acuerdo 
con los Párrocos socorra á los pobres de
la p rovincia ..........................................................  40.000

Gratificación á los cocheros ...............................  6.000

4 24.000

(El Comercio.)

V A R IED A D ES.
Comenzamos h o y  á pub l ica r  un artículo crítico m uy 

in teresante d e  M. Belin de L an n a y ,  inserto en  la R e v i s t a  

B r i t á n i c a , acerca de una obra que ha salido á luz en In 
glaterra  con el título E studios sobre Homero y la edad ho
m érica , por M. Giadstone (4).

LAS HEROINAS DE HOMERO.

La Iliada  y la Odisea a t r ib u y en  un papel m u y  im 
portante  á la m u je r :  en  aquellos poemas la vemos o cu
pando una elevada posición social ,  y ejerciendo sobre  el 
h om bre  influencia considerable , no  "so lo en el hogar d o 
méstico, sino  también en  los negocios más árduos de la vi
da, así en  el consejo de los dioses, como en  el recinto de las 
cortes de los soberanos.  Cuando la lliada  nos trasporta  
al campo de los griegos, establecido delante  de T ro y a ,  la 
c iudad condenada por el d e s t in o , vemos que  Apolo, ei 
dios del arco de plata, hiere con un a  de sus  flechas las y e 
guas y los pe rros  á g i le s , y revolviendo luego el dardo 
m orta l  contra  los h o m b r e s , los h iere también. ¿Qué o b 
jeto tienen todos esos horrores?  ¿ Por q u é  razón hace la 
peste tan  crueles estragos en el ejército? Porque ei hijo 
de Latona quiere  vengar la ofensa irrogada al sacrifica- 
dor Crhyséo. Este, teniendo en  sus manos ei cetro  de oro 
de A p o lo , hab ía  llegado al campo griego para rescatar á 
su  hija del cautiverio ,  pero solo consiguiera de  Aga
m enón  u n a  negativa ro tu n d a  y amenazadora.  Cuando 
Agamenón acepta el sacrificio que  la salvación com ú n  
exige; cuando  consiente en  devolver su esclava, olvida en  
su despecho las exigencias de su  dignidad s o b e r a n a , ó 
más b ien  abusa de ella para  exigir ,  bajo pretexto de que 
seria el único entre  los argivos que quedaría  sin  recoin -

(4) Studies on Homer and the homeric age , b y  the right 
hon. W . E. Giadstone. D. C. L ., M. P . for the University of Ox
ford. 3 vols. O xford, University Press, 4858.

pensa, que se le cediese otra cautiva ; intenta  ir  á la tienda 
de Aquí les para  despojarle del premio de su valor, la h e r 
mosa Briséis;  quiere  que se sepa c u án  grande  es su  p o 
der, é infundir  temor á los que p re tendan  igualarle  ó com
parársele. Hace en efecto a r re b a ta r  por sus heraldos la 
bella esclava. Aquiles les emplaza como testigos delante 
da los dioses afortunados, ante  los hom bres todos y an te  
el cruel Atrida mismo, para el dia en q u e  se experimente  
la necesidad de su brazo, á fin de impedir  la ru ina  de 
los demás guerreros.  La cólera de Aquiles, las lágrimas 
de Briséis, tal es el asunto que  canta  Homero en  la 
Iliada.

La misma gue rra  de Troya, u n a  de las más notables 
empresas de la edad heroica, ¿no ha reconocido por objeto 
principal rescatar  la bella y coqueta Helena arrebatada 
por Páris ?

Aún hay m ás:  después de la destrucc ión de Troya, 
Ca’ipso ha salvado á Ulises en el momento en q ue  a p a 
recía completamente  solo y en pié sobre  la carena de su  
bajel destrozado por el rayo ó»\ hijo de Saturno, en  m e 
dio del sombrío Océano. La diosa le ha dado asilo en su  
isla, y le ha amado como ama u n a  d i o s a , ofreciéndole 
la inmortalidad. Y no o b s ta n te , Ulises siente  desgarrado 
su corazón, y  las lágrimas,  los suspiros y los tris tes r e 
cuerdos amargan su vida: no puede o lv id a r á  Penélope 
ni su amada Itaca, siendo su más ardiente deseo regresar 
á su patria. En vano le dice la diosa: «si supieses los m a
les q u e  el destino te reserva ántes d e q u e  ILgues á tu  ho
g a r ,  entonces,  á pesar de tu afan por volver á ver á la 
esposa, cuyo recuerdo te acosa incesantem ente ,  p e rm a 
necerías de buen grado en estos lugares y obtendrías la 
inmortalidad.» El héroe rechaza tan envidiable  promesa, 
y parte  desafiando todos los peligros que  pudieran  a m e 
nazarle  en busca de su  esposa mortal.

El comportamiento de los guerreros ocultos en el ca
ballo de madera ofrece tal vez una prueba  más notable 
todavía del valor que  Homero reconoce en la mujer: He
lena, seguida del divino Deifobo, se acerca á la traidora 
m áq u in a ,  da tres vueltas en torno de ella tocándola con 
sus blancas manos, y llama por sus n om bres  á los varones 
m ás  ilustres de la G re c ia , imitando la voz de sus re spec 
tivas esposas. Sentados enmedio de los guerreros estaban 
el ru b io  Menelao , Diómedes y  el divino Ulises. Al oir 
acentos tan queridos, el hijo de Tideo y Menelao se l a n 
zaron impetuosamente  para  salir  ó para responder  á lo 
ménos desde el fondo de su  escondite ; pero Ulises c o n tu 
vo su ardor,  y los demás hijos de los aqueos g uardaron  
profundo si lencio, lo que salvó á aquel puñado de v a 
lientes.

Cuando Aquiles responde en los siguientes términos 
á los embajadores de Agamenón: « ¿P o r  qué  los griegos 
hacen la guerra  á los troyanos? ¿Por qué el hijo de Atreo 
ha conducido á estas r iberas  tan formidable ejército? ¿Es 
tal vez por l levar de nuevo á su  patria á Helena, la de la 
hermosa cabellera? ¿Son por v e n tu ra  los Atridas los ú n i 
cos que  am an  y  adoran á sus e sposas?  Todo hom bre  
p ruden te  y honrado  ama t ie rnam ente  á la que  par tic ipa  
de su lecho.... Mi único deseo en la actualidad es el de 
poseer una m uje r  y de gozar en  paz de las r iquezas que 
mi padre ha adquirido...»»: pronuncia  un  noble discurso, 
que  es u n  apasionado testimonio del respeto que los hom
bres de aquella edad consagraban á la m adre  de sus hijos.

El poeta, en f in ,  da á todas sus h e ro ín a s ,  en  las 
relaciones que  tienen con el otro sexo, un  lenguaje que  
no revela por cierto  ni la baja  su m is ió n , ni el temor, ni 
la desconfianza. Las restricciones que ellas se imponen en 
su conducta  parecen dictadas, m ás  b ien  que  por regla
mentos establecidos , por u n  sentimiento de dignidad y 
por  los miramientos q u e  ellas, respetaban como los h o m 
bres.  Conviene advert ir  tam bién  que  semejantes re s t r ic 
ciones son con frecuencia desconocidas por las m u je 
res  cuyo carácter  y posición no las obliga á guardar  tales 
miram ientos .

Es de no tar  que en tre  los griegos las mujeres, a u n  las 
esposas de los Reyes y de los Jefes, no poseían la in s 
trucción general que distinguía á los hom bres :  no podia 
ser de otro modo, puesto que pasaban su vida en hilar, 
tejer y demás faenas domésticas. Cu nido el misino Uúses, 
después de haber vuelto á su  casa bajo el disfraz do un 
m endigo ,  cuenta á Penélope una historia  inventada de su 
vida ,  y describo la situación , los habitantes y las p r o 
ducciones de la isla de Creta , en la que  pre tende  h ab er  
nacido, lo hace con más pormenores q ue  los que había 
empleado an te r io rm en te  en  uua relación idéntica á su  
criado Eumeo. La razón de ello está en que  suponía que 
Penélope no tendría sobre tal asun to  más que  nociones 
m uy limitadas. Y no obstante ,  Homero se esfuerza dies
tram ente  en a tr ibu ir  á las mujeres que ha escogido por 
heroínas p rendas y facultades que las hacen superiores  á 
las demás mujeres. A s í , en ausencia de su  espOvSO, 
Penélope ha adoptado la costumbre de recib ir  á los v ia 
jeros y de pedirles noticias de Ulises, consiguiendo por 
tal medio aprender  ?o que sabían de ord inar io  los h o m 
bres de su tiempo. Helena, á consecuencia de l<s v a r ia 
das c ircunstancias en que se había encontrado ,  adquirió  
relaciones con muchas familias S o b e ra n a s , y viajó más 
que ninguna otra de las mujeres de que  habla Homero. 
A n d ró m a ca , qu e  presenció la destrucc ión de Tebas de 
C d ic ia , su  ciudad na ta l ,  y asistió á la de Troya, ad q u i 
rió con tales motivos una experiencia , que  si no i m p r i 
mía á su talento más fuerza ni cu ltu ra ,  debía cuando  m é 
nos hacer más delicado su  c a r á c t e r , notable ya por su 
distinción.

A excepción de Hecuba y de Nausicaa, las heroínas de 
la Iliada  y de la Odisea p resen tan  un adm irab le  c o n tra s 
te ,  á pesar de que  las c ircunstancias  en  que se hallan son 
idénticas. Eurydea, la fiel nodriza de Telémaco, y Melan* 
to ,  la criada sin co razón ,  h ab itan  en  la misma c asa ,  y 
están á las ó rdenes de la misma señora inconsolable. Léjos 
del teatro de la g u e r r a , en el fondo de sus  pa lac ios , la 
casta Penélope y la adúltera  Clytem neslra  esperan, a b r i 
gando las intenciones y los sentimientos más opuestos, 
las consecuencias de la sangrienta epopeya que se desar
rolla bajo los m uros de Troya. En la ciudad asediada se 
hallan casadas con dos hermanos la fiel A n d ró m a c a , m o
delo de afecto y de abnegación , y H e len a , presa constan
te de amores y de pesa res ,  que  se d ispu tan  a l te rn a t iv a 
mente su c o raz ó n ; y están retra tadas de manera que  am
bas in teresan  por su  oposición misma.

Ninguno d é lo s  personajes femeninos, puestos en esce
na por el poe ta ,  ofrece u n  atractivo tan marcado para 
nosotros como Euriclea: es sin  duda a lguna  un  tipo p e r 
fecto , el ideal de una criada qu e  consagra  su vida á sus  
amos. ¿Por v e n tu ra  puede una m adre  m ostrar  m ás a te n 
ciones y  te rn u ra  hácia  su hijo que  las que Euriclea d is
pensa á T elém aco , de cuyos goces y pesares participa 
desde su nac im ien to?  Ella detesta cordia lmente  la turba 
de desenfrenados pretendientes que asedian  á la Reina: las

penas de su  señora en cu en tran  e n  su corazón un eco fiel: 
su  discreción es tal q ue  se le confian los más importantes 
y dolorosos s e c re to s : en  medio de los cuidados y trabajos 
que la impone  el desorden de la c a s a , su resignación no 
se agota ; es de una conducta ir rep rensib le ,  y se com pla 
ce en a lentar  al q u e  obra  re c tam e n te ,  y en  hacer bien. 
Al con trar io  de Euriclea, esclava comprada p o r  Ulises, 
Melanto ha recibido una educación cási maternal bajo los* 
auspicios de Penélope. Euriclea habia despertado los celos 
de su ama, q ue  prodigaba por otra parte  á Melanto caricias 
y obsequios sin cuento. Y no obstante, Euriclea muéstrase  
siempre cariñosa y solícita con Penélope, cuyos pesares la 
in sp iran  com pasión , y Melanto, por el con tra r io ,  perdi
damente  enam orada  de Eurim aco, uno de los pretendientes 
á la mano de su se ñ o ra ,  no se cuida de complacerla , y aun  
desprecia sus justas  reconvenciones. Obsérvese si no cómo 
la anciana nodriza adivina , á pesar de los harapos del 
mendigo, á su amo; cómo le re co n o c e , m erced á la cica
triz que ostenta en la rodilla ; apénas puede con tener  su 
alegría, y la ahnegac ionde  q u e d a  m ues tras  en nada p e r 
judica á la dise cción y á la p ru len c ia .  Solamente  el in s 
tinto del viejo pe rro  Argos se ha adelantado á la in te l i 
gencia de Euriclea. Eu cuanto  á Melanto , l o e a , cegada 
por su  culpable pasión , insulta á Ubses,  q u e  á su  vez, 
luego que  consigue vencer , la impone  el castigo de sus 
maldades.

Algunos rasgos tan solo bas tan  á Homero para  e x p r e 
sar  la predilección q ue  le merece Euriclea : ella es la que 
se ha constituido en  guarda d u ran te  el dia y la noche 
de los vastos aposentos donde  están  las a rm as ,  el g u a r 
d a - ro p a ,  el tesoro y los vinos más exquisitos que  p e r te 
necen al héroe ausente  ; ella es la que  se ingenia para  p ro 
porcionar provisiones á Telém aco, cuando"este par te  s e 
cretamente  á fin de obtener noticias de su padre ;  ella es 
tam bién  la q ue  en  el momento en que va á em peñarse  la 
solemne lucha, da orden de c e r r a r  las puertas del palacio 
y de no dejar sa lir  de él á las mujeres ,  por g rande  que  
sea el ru m o r  que  llegue á sentirse  en el salón donde se 
hallan los pretendientes. Euriclea aparece s iempre d is 
puesta la primera  á se rv ir  y á consolar á su  señora. El 
tono insolente y grosero de Melanto, su  escandalosa 
conducta , su desmedido orgullo , ei favor q ue  la d isp en 
san los p re te n d ie n te s , inspiran  no  más q ue  repugnancia  
y  a v e r s ió n ; repugnancia al ver su descaro, aversión al 
contemplar su ingratitud.

El carácter  y tem peram ento  de Penélope la p red isp o 
nen á aprec iar  sobrem anera  las delicadas a tenciones de 
Euriclea. La modesta dignidad que caracteriza á aquella 
P r in c esa , p u ra  como una  vesta l ,  severa en todas sus  
acciones , nos dá la más elevada idea de su m érito  como 
señora de su  c a s a , pero la despoja un tanto de su s  a trac
tivos como m u je r :  su  fidelidad de esposa se halla  su f i 
cientemente probada por la perseverancia  con que  espera 
la vuelta de su marido d u ran te  20 años. Tal vez ella ha 
renunciado  á t a n  dulce esperanza, y  á pesar de todo cu l 
tiva piadosamente el amor que  le profesa , pidiendo noti
cias de Ulises á todos los viajeros, que  acoge presurosa  en 
su palacio. Sus conversaciones con ellos le r e cu e rd an  in 
cesantemente al e sp o so , cuya imágen se presenta  á su 
v i s t a , aunque  su razón permanezca incrédu la  ante  las 
promesas todas, y desconfiada pese á todas las relaciones. 
Su fidelidad se ve expuesta  á las más rudas  pruebas.

Las tentaciones,  ios razo n a m ie n to s , las súplicas de sus 
parientes ,  la violencia de su s  pretendientes que  la ase
dian sin cesar en su propio p a lac io , la pérdida de la es
peranza de volver á ver á su marido , todo se conjura á 
la vez con tra  la infortunada Penélope. No abriga  ya d u 
da de que  haya muerto Ulises; y aun cuando la m uerte  
es el más eficaz disolvente de los sentim ientos hum anos, 
permanece la esposa pura  y severa  como una estatua.

Es cierto que  su valor ofrece poco i n t e r é s ; es d e m a 
siado resignado  ; no obra bastante.  Esquivándose P e n é lo 
pe de las atenciones de sus a m a n te s ,  puede desafiar im 
punem ente  sus ten ta t ivas ,  y consigue e ludir  sus p ro p ó 
sitos: pero carece de resolución para  darles una nega
tiva ro tunda y para impedirles la entrada en su  casa. 
Cuando su hijo , hom bre  y a ,  p re tende adopta r  medidas 
con tal objeto , quiera ella disuadir le de su intento. Justo 
es reconoeer, no obstante, que  tratada y considerada como 
una v iuda,  por más que ella no qu iera  re n u n c ia r  á la 
esperanza de no s e r lo ,  no cuenta  con más apoyo que  con 
su fuerza de inercia  , y na tura lm ente  tiembla por la vida 
de Telémaco , única  prenda que le resta de la te rn u ra  de 
Ulises.

Penélope parece, pues, débil  por naturaleza,  y  aun  pue
de reprochársele el d e r ram ar  lágrim as con h a r ta  f recuen
cia. Si en  medio de los pretendientes ensalza un cantor  
i lus tre  los infortunios de los aqueos y el t r is te  regreso 
que les ha sido re servado ,  ruégale ella que  in te r ru m p a  
el lúgubre  canto que la causa  aflicción su m a ,  y oculta su 
desesperación en el fondo de su  a lm a ,  destrozada por el 
sufrimiento: si su hijo la aconseja que vuelva á sus t r a 
bajos h a b i tu d e s  y  que deje á los hom bres el cuidado de 
hablar, dirígese eda á sus habitaciones á fin de poder llo
r a r  l ib rem en te  á Ulises, su adorado esposo, hasta el m o 
mento en q u e  Minerva la infunde un  sueño suave. Cada 
enojo que la causen  sus pre tendientes ,  cada tem or  que  la 
seguridad de Telémaco le inspira , la hacen d e r ra m ar  
abundan tes  lágrimas. Si a lguna  vez se a treve á m anifes
tar  la aversión q ue  siente hácia los Príncipes r iva les ,  es 
so lamente eu presencia de sus doncellas. En cierta  oca
sión , habiendo llegado á su colmo la angust ia  que  los 
manejos con tra  Telémaco la causaban, se atreve á l lam ar 
á Antinoo, « h o m b re  insolente ,  vil artífice del crim en;»  
acúsale de q u e re r  asesinar al hijo del que salvó la vida 
á su pad re ,  y  le manda d a r  t reg u a  á sus furores y re 
pr im ir  la insolencia de sus compañeros.  Esfuérzase Euri 
maco por t ranquilizarla .  Dirígese en seguida Penélope á 
sus  habitaciones, y se deshace en l á g r im a s , tan poco ha
bituada se halla  á ejercer Ules actos de f i rm eza , hasta 
que  Minerva, la de los azules ojos, c ierra  sus pupilas con 
dulce sueño. ¿H ay  cosa más n a tu r a l?  Si Homero la h u 
biese retra tado de otra m anera,  ¿no h u b ie ra  presentado 
m ás bien que  una  m uje r  u n  m arim acho?

Su sereno y pasivo valor in sp i ra  á Penélope las estra-  
tajemas q ue  hacen plausibles las acusaciones que  dirige 
contra  ella Antinoo. Este caudillo la tacha de se r  más fér
til en ardides que  Alcmena , que  Tyro  y que  Micenas: 
acúsala de a l im en ta r  las esperanzas de los p re tend ien tes  
con las prom esas que  á cada uno hace respectivamente,  
recurr iendo  al propio tiempo, para satisfacer los secretos 
designios de su corazón ,  al artificio de teger d u r a n te  
el dia una tela magnífica y  de g randes  dimensiones,  que  
des truye  por la noche á la luz de las a n to rch as ,  r e ta r 
dando por tal medio el momento de cum plir  los c o m p ro 
misos contraidos para  la época en q u e  la tela estuviese  
concluida.

Es de c ree r  que  Penélope trató de asegurarse una

existencia t ran q u i la  m ostrándose amable  con sus  p re% 
tend ien tes ,  confiando en  q ue  la vuelta de Ulises ó cuaU 
qu ier  incidente imprevisto  viniese á sacarla del embarazo 
en que  se hallaba. A unque  ella no  posee n i la previsión 
ni la energía  q u e  caracterizaban á su marido, parece fre^ 
cuen tem ente  inspirada por su  prudencia;  de ello tenemos 
u n  ejemplo notable. Guando Ulises qu iere  darse  á conocer 
á Penélope, pone eotónces e n ju e g o  toda la perspicacia 
de que estaba dotada. Asediada por la duda, manda á E uri,  
clea qye  prepare  fuera de l?s mejores habitaciones el sólido 
lecho qu e  Ulises c onstruyó  por sí mismo; que lo trasporto 
al efecto, y lo cu b ra  con pieles de cabra  , con m antas de 
lana y ricos tapices; mas Ulises , q u e  había fabricado su 
lecho ^ n u p c ia l , la recuerda q u e  estaba formado con e| 
tronco de un olivo ; de suerte q¡ue para  sacarlo de donde 
estaba , era preciso cor ta r  el pié del olivo á flor de tier^ 
r a , sin lo que el ho m b re  más hábil  y  más robusto no 
conseguir ía moverlo. Unicamente el constructor  del lecho 
podia conocer tales dificultades. Reconociendo Penélope 
la exactitud de los porm enores q ue  su  esposo da , desftu 
llece de g o z o , dóblanse  sus ro d i l l a s , y está á punto  de 
desm ayarse ;  levántase l lo rando ,  corre  hácia Ulises y  jQ 
estrecha  amorosam ente  en tre  sus brazos. Los trasportes 
de alegría con q u e  acoge al h é r o e , que  lleva á su man, 
sion la paz y la dicha , son el agradable epílogo de los su, 
frimi<»ntos q ue  uno y otra h u b ie ro n  de experim en tar .

Homero añade cási siempre el epíteto de prudente aj 
nom b re  de Penélope ,  con el q ue  se propone sin duda 
caracterizar  á la hija de Icaro. Los demás rasgos de su 
carácter están subordinados á esta p rudencia  : por ella se 
explica el género de valor que p o s e e , incapaz de adoptar 
medida alguna atrevida y decisiva , así como tam bién las 
estratagemas á que recu rre  á fin de endu lzar  y am enguar  
las p ruebas  á q u e  está expuesta .  En tal co ncep to ,  su 
carácter  forma un  contraste  marcado con el de Helena. 
Víctima siempre la hija de Júp iter  y de Leda dé sus p r i
m eras  impresiones , v ierte  también a b u n d an tes  lágrimas, 
pero son por su pasado culpable, en  tanto que  Penélope 
llora pensando en  el tris te  po rven ir  q u e  la espera .

G ly tem n es tra , la infiel esposa de A g am enón ,  consti
tu y e  en el p lan  del poeta el n a tu ra l  contraste  con Penélo
pe, tan pura  y tan reservada. Miéntras que  en las r iberas  
troyanas se v en  empeñados los griegos en  sangrien tos 
com bates,  Egisto ,  t r anqu i lo  en  el seno de A rgos ,  donde 
pacen los corceles,  seducía  con dulces pa labras á la es
posa de Agamenón. La noble Glytemnestra rep rueba  en 
u n  princip io  acción tan in d ig n a ,  porque era su alma 
ju s ta  y recta.  Acompañábala u n  cantor, al que  A tr ida ,  al 
p a r t i r  para Ilion , habia recom endado qu e  vigilase á 
su esposa. E m p e ro ,  habiendo decretado los dioses q u e  
aquella m uje r  seria vencida , Egisto trasportó  al c an to r  á 
una isla desierta  para  q u e  llegase á ser  víctima de los 
b u i t r e s ; y luego, de acuerdo con Glytemnestra, la condm 
jo á su propia casa. Aquella  m uje r  llegó á hacerse odio
sa , infam e , como la llama H ornero , q ue  la condena en 
atención á la enorm idad  de sus c r ím e n e s , que no in ten
ta a ten u ar  en lo más m ín im o .  Hé ahí la diferencia que el 
poeta griego hace notar  en tre  Helena y Glytemnestra. En 
cuanto  al contraste, q u e  se complace en  señalar  la so m 
bra  de Agamenón en  su conversación con Ulises, en tre  la 
virtuosa hija de Icaro y la pérfida esposa , es evidente á 
p r im e ra  v i s t a ; pero la indignación se apodera  por fin del 
in for tunado  esposo,  que  envuelve en  la maldición á todo 
el s-^xo femenino á impulsos del recuerdo de los c r ím eues  
de Clytem iestra. (Se continuará.)

A N U N C I O S
EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL I I , DE 

Alar del Rey á San tander .— El Consejo de Adm inis tra 
ción de esta empresa  ha acordado vender  en pública  
subasta  8.424 obligaciones hipotecarias de  la misma (sé -  
r ie  seg u n d a ) ,  que  forman parte de las 34.579 para  cuya 
emisión está facultada por la ley de 4 4 de Julio de 4 860, 
Real decreto de 34 de Julio del corriente  añ o  y Real órden 
de 25 de Setiembre último.

La subasta  tendrá  lugar en San tander  el dia 30 de 
Noviembre  próximo venidero,  á las doce de su  m añana ,  
en el salón de sesiones del Consejo de Administración, y 
se verificará bajo las condiciones s ig u ien te s :

4.a Las obligaciones serán  de 4.900 rs. ( 500 francos) 
de capital é in terés  de 3 por 4 00 a n u a l ,  pagadero por se
mestres en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre  de cada 
año en S a n tan d e r ,  Madrid, Barcelona , París y Londres.

2.a Dichas obligaciones son  al p o r tad o r ,  a m o r t iza b as  
en un período de 80 a ñ o s , á contar  desde el dia 30 de 
Abri l  de 4 866, por sorteos semestrales que se celebrarán  
en los dias 30 de Abril y 34 de Octubre  de cada a n u a 
lidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado , que 
serán  abiertas en  el acto de la subasta en el dia y hora  
señalados

4.a El tipo mínimo á que se adm itirán  proposiciones 
será el de 49 por 4 00 del valor nominal de los títulos: 
serán  rechazadas las que  se hagan por un  lote m enor da 
20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá  p resen ta rse  acompañada 
del resguardo de un  depósito hecho en la caja de esta e m 
presa por el 2 por 4 00 del importe de la cantidad suscrita.

6.a Se adjudicarán las obligaciones á la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreg lo  á este p l ie 
go de condiciones,  versando  la licitación ún icam ente  so 
bre  mejora del tipo fijado como m ín im um .

7.a Los mejores postores que obtengan la adjudicación 
completarán, dentro de los tres dias siguientes al de  la s u 
basta  , el 40 por 4 00 efectivo de su  proposición en  la caja 
de esta em presa ,  y sobre  su  importe se les abonará  el 5 
por 400 hasta la entrega de los t í tu lo s , que tendrá  efecto 
el dia 4 5 de Febrero  de 4863.

8.a Los adjudicatarios que en  el plazo fijado en  la p re 
cedente condición no completaren el depósito del 4 0 por 
400, p e rd erán  el 2 por 4 00 depositado en  v i r tu d  de la 
condición 5.a, y los q ue  el dia 4 5 de Febrero  no se pre
sen taren  á recoger los títulos q u e  les fue ren  adjudicados, 
p e rd erá n  asimismo , en  beneficio de la em presa  , el im
porte  del depósito definitivo del 4 0 por 100.

9.a Si se presen tasen  proposiciones por m ay o r  can t i 
dad de títulos que los subastados , se h a rá  u n  prorateo 
entre  todas las que se hallen en  igualdad de circunstancias.

San tander  30 de Octubre  de 1862.=E1 Director ge
rente  , José Antonio Gedrun. 5978— 40

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres qnintos de  la dehesa del Rincón y los d e . lo s  Lan
ch a re s ,  té rm ino  de la Aldea del Fresno, en  esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su a rriendo  puede di
r ig irse  en esta corte  á la calle de Alcalá , núra .  42, prin
cipal, ó á la casa de la misma finca, donde in fo rm arán  so
b re  el precio y  condiciones. 5972— 6

SANTO DEL DIA.
San Carlos Borromeo , Obispo , y  Santa Modesta. 

C uaren ta  Horas en la p a rroqu ia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  3 de Noviembre 
de 1862.

Barómetro Tempera Tempera* ™  -
r e d u c i d o * t a r a  eu turaen gra- Direcci°*  üSTADODEL 

HORAS, en mili me- grado* do» eentí- del Tiento. CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . .  706 84 4a,6 5*8 N. E . . . .  Despej.*
9 m  . 707,40 6a,9 8 \ 6  N. N. O. Cásidesp.*

4 2  o 706 94 42°,2 45°.3 S. O . . .  Idem.
3 t . „ .  706.08} 4 3 \8  47a,3 S. S. O . . Celajes.
6 t . . . 706 43 ¿ 40*.5 43*,4 O. N. O.. Idem.
9 n . . .  706,82 ■ 7 a,0 8a.8 iN Despej.*

"^Tem pera tura  m áxima del d i a . . . .  15*9 19a,9
T em pera tura  m áxim a al so l   22a,6 28a,3
T em p era tu ra  m ínima del d i a . , . . .  4*,5 5a,6
Evaporación en las 24 horas.  2,4 milímetros.
Lluvia «n las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  3 de Noviembre á las 
ocho de la m añana . ( Las verificadas en España á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

L O G A - Tempera Dirección Estado Estado

irr*4TM 7o tura. Tiento dtíl de la mar.LÍDADES. del mar. tielo>

M a d r i d . . .  765,3 8* ,6 N o r te . Cási desp.a. »
Barcelona. 758,7 15a 5 N. O . .  Despejado.. Tranquila .
P a l m a . . . .  760,8 47a.5 Idem..  Idem Idem.
A l ica n te . .  762,4 46a,3 Idem..  Ráfagas. . .  Idem.
S. Fernán.* 764,5 14°,4 E. S. E Nubes De leva.

i  las 8h.
Lisb.a ay er  753,5 14*,2 Norte.  Alg.a n u b e .  Bella.
O p o r t o . . .  765,5 40#̂ 4 N. E . . N.a intensa Agitada.
Bilbao  763,2 4 2a,7 S E . . .  Despejado. Peq.*oleaje.
San tiago ..  760,8 40a,0 N.N.E. C u b ie r to . . . »
G ra n ad a . .  764,7 9a,2 N. E . .  Despejado. »
Sa lam .L . .  763,6 7a,0 Idem ..  Idem   »
O v ie d o . . .  763,7 10a,4 N. O . .  Cási desp.a. »
Burgos. . .  766,5 6a,1 E.N. E. Nbs , nieb.a »
Albacete..  764,5 42°,2 S. O . . . C ela je r ía . . . »
Soria  | 762,7 7a,2 [N.N.E. Despejado. »

A  las ocho de la m añana .
Marsella ..  757,8 12C3 |N .  E . ,  Brum oso. . E n  calma.
B ay o n a . . .  » 14°,3 Este. . .  Niebla............. De leva.
Brest   762,9 14°,0 S. E . C u b ie r to . . . lEn calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANGI*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  29 de 
Octubre de < 862 á las ocho d* la m añana

Tem pera
w  en mi- tu ra  an Dirección ESTADO

T O fA T T D A D R S  lina. * g r  ad  o * delL U L A L lU A U fi» . al n¡yel c%aXÍSTh yienl0 DEL CIELO.
del m ar. do»

D u o q u e r q u e , . . . .  759,5. 43° 4. E Cubierto.
Pa rís . ........................  759,9. 4a 4. S . . . . .  Idem.
B a y o n a . . . ....................  » 40a,2. E Bruma.
Lyon . . . . . .  758 9. 42 \0 .  N Cubierto.
Bruselas , ..................  760,4. 9*,8. S. S .O  Nublado.
Viena. • « . . . ..........  764,5. 5a,2. » Niebla.
T u r in  . . . . ............  763,3. 42a,0. N Lluvia.
Roma    762,6. 44a,6 .  N. E . ,  Vapores.
F lo ren c ia   764,7. 47°,0 E Idem.
San Pe tersburgo  753,8. 7a,3. S. O. . Cubierto.
C ons tan tm op ia .  >. 767,3. 44a,0. N. E . . .  Idem.
S to c k o lm o . . . . . . .  753 7 .  6a,5 S. O. . Cási cub .a
C o p e n h a g u e , , . . . .  758,3. » » Niebla.
G r e e n w íc h .  . . . .  756.4. 6a,4 N Nublado.
Leipzig   762,8. 4 \ 6 . S. S. h. Sereno.

\

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los pa r tes  rem i t id o s  en  este d ía  por  la In te rven

c ión  de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m e rc ad o  de g ra 
nos y  nota de  p re c io s  de  a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.942 fanegas de trigo.
4.242 a r ro b as  de h a r in a  de  id.
8.385 a rrobas  de carbón .

79 vacas,  q ue  componen 34.007 i ib ra s  de  peso.
664 c a r * e r o s , que hacen  4 6.4 58 l ib ra s  de peso.
377 cerdos degollados, que  hacen 84.647 l ib ras  de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. a r r o b a , y  de 48 á 20 c u a r 

tos l ibra .
Idem de carne ro  , de  4 8 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rne ra ,  de  90 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de  42 á 54 

c u ar to s  l ibra.
Despojos de  cerdo,  de 16 á 20 cuartos  l ib ra .
Tocino a ñ e j o , de 88 á 92 rs .  a r r o b a ,  y de 34 á 36 c u a r 

tos l ibra.

Idem fresco, de 72 á 73 rs. arroba.
Idem en c an a l ,  de 10%  á 74 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuar tos  libra.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 4 4 0 á 416 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 54 cuar tos 

libra.
Aceite, de 70 á 73 rs. a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuar tos  l ibra .  
Vino de 36 á 46 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 4 4 cuartos cuar t i l lo .  
Pan de dos l ibras, de  4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 44 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 46 cuar tos  

libra.
Ju d ia s ,  de 24 á 30 r s .  a rroba  , y  de 8 á 40 cuartos  l ibra. 
Arroz, de 3 0 á 36 rs. a r r o b a ,  y de 4 0 á 4 4 cuartos úbra  
Lentejas de 1 6 a 20 rs .  a rroba  y de 8 á 10 c u a r to s  l ibra. 
C a r b ó n , de 7 */% á 8 rs  a rroba.
Ja b ó n ,  de 62 á 65 rs a r r i b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra.
P a ta ta s . de 4 á 5 */% rs. arroba y  de  2 a 2 Vt cuar to s  libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja de 25 */% a 27 % rs.  fanega. 
A lgarroba, á 41 rs. ídem.
Trigo vendido........................ 776 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . .  4.655.

Prec io  u jax im o    53.
Idem m ín im o ............. 42.
Idem  m e d io .......  49 94,

Lo q u e  se anuueia  al público pa ra  su inteligencia. 
Madrid 3 de Noviembre de 4 862.*=» El A lcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 3 de Noviembre de 4 862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no p u b l ic a d o ,5 4 -  

15 c. d ; á plazo ,  52 pri. 50 c. fin próx. vol.
Inscripciones en el G ran  Libro al 3 por  4 00 conso l i 

dado. publicado, 51-25 p.
Títulos del 3 por 100 diferido, i d . ,  45-40.
Deuda amor tiza ble de primera clase, no publicado, 34-25
Idem de segunda id.,  id.,  17 d.
Idem del personal ,  id., 20-70 d . ;  á plazo , 24 fin cor. 

vol.
Obligaciones munic ipales  al po r tador  de á 4.000 rs., 

6 por  100 de in te rés  a n u a l ,  no p u b l ic a d o ,  90.
Acciones de car re te ras ,em is ió n  de 1 a de Abril de 4850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 anual ,  id .,  97-75 d.
Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  98-50  d.
Idem de 4.a de Jun io  de  4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852,  de á 2.000 r s , , idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem de O bras púb l icas  de 1.a de Ju lio  de 4858, idem,

96-80.
Idem del Canal de  Isabel I I ,  de  á 1.000 r s . ,  8 po r  400 

a n u a l ,  publicado, 110.

Obligaciones del Estado pa ra  su b v en c io n e s  de  fe rro
carr i les ,  no publicado, 94-50 d.

Acciones del Banco de España, id. , 249 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Indus

trial , i d . , 2.380 d.
Idem de. la Compañía de los f e r ro -c a r r i l e s  de  Madrid 

á Zaragoza y Alicante,  id . ,  2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante,  con in te rés  de 3 p o r  100, reem bolsa-  
b les por s o r t e o s , i d . ,  4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de  Isabel II de A la r  del Rey á 
S a n t a n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables p o r  
sor teos ,  á 4 37 por 4 00, i d . , 10.300 d.

Idem de la C om pañía  del f e r ro -c a r r i l  de  Córdoba á 
Sevilla ,  i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pam plona ,  
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem del fe rro*carri l  de M ontblanch á Reus , id . ,  950. 
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á Badajoz, id- , 4.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950.

CAMBIOS.
L o n d res  á 90 dias  f e c h a , 50 -20  p.
París  á 8 dias  v i s t a , 5 -26.

P lazas del re in o . _ _ _

A lb a ce te .* . .  4/2 d. L ugo   . .  . .
A l i c a n t e . , . .  4/8 M á la g a ,* . .  3 /8  . .
A lm ería ,  * * .  par. , * M urc ia . . . .  par  d. * *
Avila .............  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. 0 . * . • 4/8 d. O v ie d o . . . .  par. * *
B a r c e lo n a . . . 4/4 p. . .  P a te n c ia . . .  par.
Bilbao.  par.  j Pam plona ..  4/4 d.
Búrgos  4/4 d. Pontevedra.  4 p.
Cáceres .  . . .  4/4 . .  Sa lam anca ,  par.
Cádiz  7/8 p. San Sebas-
Caste l lon....................  ••  t ia n .........................  1/4 d.
C iudad-R eal ..........................  S an tauder  . par.
Córdoba   i /2  . .  S a n t ia g o . . .  7 /8
C orona   3 /4  p. . .  S e g o r i a . . . .  par .
C u e n ca ,   . .  S e v i l l a . . . .  7 /8  p.
Gerona......................  . .  Soria  3/4 d .  . ,
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a r r a g o n a ,  i /  S
Guadala ja ra .  p a r  p . , .........T e ru e l ....................
Huelva....................... . .  Toledo  I /S . ,
Huesca...................................... Valencia. . .  par.
Ja é n    5 /8  . .  V a l la d o l id . 1/4
León.................. 5 /8  . .  V i t o r i a . . . .  1 / 4 p.
L é r id a ......................................  Z a m o r a . . . .  1 /4
L o g r o ñ o . . .  . .  Z a rag o za . . .  1/4

BOLSAS KXTBANHBAS.

P arís  3 de Noviembre de  1868.

i?*z mv.v.-.v.::: ’» r
3 por 400 in te r io r    50.

E sp a ñ o les   Idem d i fe r id a ......................  45 5/8»
ÍA m o r t iz ab le .........................  22.

Consolidados.................................................................. 93 4/2 á 5/8.

Amberes 30 de Octubre. —  In te r io r ,  49.— Diferida, 45.
Am sterdam  30 de Octubre. — In te r io r ,  49 4/ 8. — Dife

r id a ,  45 3/8.

Francfort 30 de Octubre . — I n t e r i o r ,  49 3 / 4 . — Diferi
da , 46.

Londres 30 de Octubre.— Consolidados, 93 3 /8 ,  4/2.— 
Interior  e spañol,  54 1/2.— D ife rida , 46 1/2.

ESPECTACULOS.

T iatro Real. — A l a s  ocho y  media d é l a  noche.— 
Función 25.a de abono .— Linda de C h am oun ix , ópera en 
tres actos.

T e a tro  d e l  P rín c ífe . A las ocho de la n o c h e .— F un
ción 4 0.a de a b o n o , serie  2.a, tu rn o  1.a— Don J u a n  Teno
rio y dram a en siete  cuadros.

Teatro del Circo (lírico-dram ático).— A las ocho de la 
noche.— La cruz de los Humeros en S e v illa , zarzuela en 
un  acto. La campanilla del boticario , zarzuela  nueva en 
un  a c to — El Cornetn.

T e a tro  d e  V ariedades.—  A las ocho de la noche .—* 
Función  29.a de abono .—Sinfonía .— La cruz del m atrim o
nio , comedia e n  tres actos.— Baile.— Los za p a to s , sa ínete.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho de la 
Un caballero particular.— E n  las astas del toro.— E l loco a 
la guardilla.

Teatro de Lope de Vega.— A las  ocho de la ®ock®,r r
Lo positivo , comedia en  tres ac tos .—  Paco y  Manue > 
pieza en u n  acto.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la nocllre ’" 7 ^ g I  
fonía.—D. Juan Tenorio , d ram a  en  siete actos.— La v  
l a , baile .

Nota. A la m ayor b rev ed ad  se e jecu tará  el <|.raI]Ja^  
tulado Pablo y  V irg in ia , al que segu irán  El orgullo y 
vira tas . _


